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MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSTICIA É INSTRUCCION PÚBLICA.

Sal tai Marzo 9 de 1940.—

Vista la comunicación del, dia de la fecha del señor Presidente del 
Honorable Tribunal Electoral de la Provincia, cuyo texto se transcribe a 

j1 continuación:—

«Honorable Tribunal Electoral de la Provincia de Salta.— Presiden- 
¡ cia.—Salta, Marzo 9 de 1940.—

! Al señor Gobernador de la Provincia, Don Luis Patrón Costas.—S/D.—

Tengo el honor de dirigirme a V . E . comunicándole, a los fines 
determinados por el art. 77 de la Ley N° 122, que el Tribunal Electoral ha 
anulado la elección ejecutada el dia 3 del corriente, eñ las siguientes mesas:

1 
1 
1 
1

| • ■' r

i 4
• 4

4
5 
7

■í , 7 
7 

11
11
12

13
«. 20

Saludo a V .E . con muy distinguida consideración.—(Fdb.): David Saravia».

•¡ Vpr consiguiente; y con sujeción a lo dispuesto por él artículo 77 de
j la Ley de Elecciones de la Provincia N° 122, de Enero 27 de 1934;—

,f i
j  E l Gobernador de la Provincia,

j D E C R E T A :

íj Art. i° ,— Convócase para el dia domingo diez y siete (17) del mes
de  ̂Marzo en curso a elecciones complementarias para elegir Gobernador y 

! Vice—Gobernador de la Provincia y representantes a la Honorable Legisla
tura, en la forma determinada por el artículo 2° del decreto de fecha 15 de 
Enero de 1940 en curso y en la proporción que corresponda, a los electores 
inscriptos en las siguientes mesas receptoras de votos, por haber sido anu- 

¡ lada por. el Honorable Tribunal Electoral de la Provincia la elección prac- 
¡ ticada en las mismas el dia tres (3) de Marzo del presente año; —

Colegio Electoral Circuito Mesa

. (Capital) 1 4
(Capital) ix 5
(Ca.pital) 2 18
(Capital) 4 2
(Capital),. 4 3
(Metán) 11 1
(Metán) 12 ’ 3
(Metan) *•3 1-
(Anta) 16 2
(Orán) s i 9
(Orán) . 22 . 6
(Orán) 25 2 .
(Chicoana) ^ ‘ 34 4
(Chicoana) 36 2
(La Viña) 38 3
(Guachipas) 39 1
(R. de Lerma) 61 4

\



Colegio Electoral Circuito Mesa

I (Capital.) 1 4
I (Capital) 1 ' 5
I (Capitál) 1 2 18
í (Capital) 4 2

. I (Capital) 4 3
4 (Metan) n 1
'4 ., (Metan) • 12 3

>
(Metan) 13 » 1

5 (Anta) 16 2
' 7 (Oran) 21 9

7 1 (Orán) 22 6
.7 (Oran) 2'5 2
11 , (Chicoana) , 34 4
11 (Chicoana) 3$ 2 ,
12 (La Viña) 38 3
i 3 (Guachipas) 39 1
20 (Rosario de Lermá) 61 4

Art. 2°.—La ubicación de las mesas receptoras de votos y sus cicui- 
tos para las elecciones complementarias convocadas por este decreto, será la 
misma en que han funcionado en las elecciones que tuvieron lugar el dia 
domingo 3 de Marzo en curso y que para cáda una de dichas mesas fijara el 
Poder Ejecutivo en oportunidad.— , \ .

Art. 3®.—Hágase conocer éste decreto al Honorable Tribunal |£lécto’ 
ral de la Provincia,,4 a los efectos legales consiguientes; como así también ; 
al Distrito 18® local de Correos y Telégrafos, a objeto de ía organización 
del servicio respectivo.— h

Art. 40.—Circúlese, comuniqúese, publíquése en la forma prescripta 
por la Ley 122, dése al Registro Oficial y archívese.— 1

LUIS PATRON COSTAS

0 V íc t o r  C o rn e jo  A rias .

Es copia: R a ú i , F io r e  M o u l e s  
Oficial Mayor de Gobierno

r



Ministerio de Gobierno, Justicia é instrucción Publica; '

5263—Salta, Febrero 7 de 1940.—

Expediente N° 221—letra D/940.—

Vista la siguiente nota N°38 de fecha 26 Enero ppdo., dé la Dirección 
Provincial de Sanidad, que dice asi:—

<A S. S. el Ministro de Gobierno, Justicia é I. Pública, Dr. Víctor 
Cornejo Arias.— S/D.— Tengo por objeto solicitar a S. S. el nombramiento 
en carácter extraordinario de un nuevo Inspector necesario para vigilar el 
cumplimiento de la Ley N° 527 (De impuesto al consumo de la coca). Dada 
la gran extensión de la Provincia no le es posible al único emplado actualmen
te en funciones abarcar todos los departamentos de la misma, en especial al
gunos como en Iruya o Santa Victoria donde no ha sido posible realizar ins
pección alguna hasta la fecha y donde la venta de coca debe asumir sin duda 
un monto relativamente importante.—Para desempeñar estas funciones propon
go a S.S. al Sr. Mario Sarapura, empleado que fué de ésta repartición con 
la asignación mensual de $ 150. - m/n —Salúdale con su consideración distin
guida.— (Fdo.): Antonio o rtel‘i—Director General.—»

El Gobernador de la Provincia,

D e c r e t a :

Art. I o.—Nómbrase al Sr. Mario Sarapura, Inspector de la Dirección 
Provincial de Sanidad, a los fines solicitados en la nota precedentemente in
serta, en carácter extraordinario hasta tanto sean necesario sus servicios, con 
la renumeración mensual de Ciento cincuenta pesos ($ 150—)

Art. 2o.—El gasto que demande el cumplimiento del presente decreto 
se imputará a los fondos pro provenientes de la Ley N° 527 (De Impuesto 
a la coca).—

Art. 3°.—Comunfquese, publiquese, insértese en el R. Oficial y archívese.'—

LU IS PATRON COSTAS 

V íctor  C o r n e jo  A r ia s

Es cópia: R a ú l  F i o r e  M o u l e s

Oficial Mayor de Gobierno

5264—Salta, Febrero 7 de 1940.— -

Expediente N° 103—letra D/940.—

Visto este expediente, por el que el señor Director <ad—honorem» de 
la Broadcasting Oficial «L.V.9.Radio Provincia de Salta», eleva a considera
ción y resolución del Poder Ejecutivo, factura presentada por la firma Canudas 
Hnos. de esta Capital, por concepto de provisión de los efectos que mas abajo 
se detallan a la Emisora Oficial;—y,



C O N S I D E R A N D O ;

Que el detalle de la factura referida es el siguiente:—

«I Válvula «Philips» 25 y 5.. ........... ......... 2,25
1 Electrolítico ....................... . . . .  ....... « 2 —
3 condensadores.................................... . . . • • . . . .  « 1,50

10 Resistencias fijas............  ................ 3.—
8 Sócalos octal..................... ........ . . . 2.—
4 Fichas nipolares.............. ............... oso
1 Válvula «Philips» 12 Z. 3 .............. 2,10
2 « « 6 C. 5....... ........ 5,20
1 « / « 6 D. G ............. 3,80
1 « « 6 C. 6 . . . . . . .  .. 3,80

1,80
2 Cintas aisladoras................................ 0,50
4 focos....:............................................ . . .  *....... « 1,20

3 VáhMlas 6 C. 5. .............. 6,90
4 VáVUlas 6 L . 6 G ....................... 3,60
1 Válvula 6 C. 5 G ........................... . . ............. « 2,80
Electrolítico.. . . .  .......  .................... 1,90
6 Válvulas 6 C. 5............................ 20,40

Totales Netos .. . $ 98,55

Atento al informe dé Contaduría General de fecha 51 de Enero ppdo*. 
y de las comprobaciones agregadas;—

El Gobernador de la Provincia 

D e c r e t a :

Art. Io.—Autorízase el gasto de la suma de Noventa y Ocho Pesos- 
con 55/100 ($ 98,55) *%. que se liquidará y abonará a la firma Canudas Hnos. 
de esta Capital, en cancelación de la factura que por igual importe corre agre
gada al expediente de numeración y letra arriba citado y por el concepto deta
llado precedentemente.— .

Árt. 2o.—El gasto autorizado se imputará a la cuenta: «RadloL.V.9».—

Art. 3°.— Comuniqúese, publíquese, insértese en el Registro Oficial 
y archívese.

LU IS  PATRON COSTAS 

V íctor  C o r n e jo  A r ia s

E s cópia:— R a u i , F io r e  M o u l ^ s

Oficial Mayor de -Gobierno
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5267—Salta, Febrero 8 de 194.0.—

Espediente N ’ 299 Letra P/940.—

Vista la nota N* 465 de fecha 8 
■del corriente de'Jefatura de Policía;«

El Gobernador de la Provincia,

- D e ,c r e t a :

Art. I o.— Acéptase la renuncia in
terpuesta por Don Carlos Frissia del 
cargo de Comisario de Policía Rele
vante.—

Árt. 20.—Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el- Registro Oficial y 
archívese.—

LUIS PATRON COSTAS 

V íc t o r  Co r n e jo  A r ia s

Es copia:— Raúi, F iore Moui.es
Oficial Mayor de Gobierno,

.5268—Salta, Febrero 8 de 1940.—

E l Gobernador de la Provincia,

D E C R E T A '

Art. Io.—Nómbrase al Señor Artu-^ 
to Alemán, escribiente de 2a. cate
goría del Archivo General de la Pro
vincia, en carácter interino y en vir
tud de la separación provisoria de 
dicho puesto del titular, Don Raúl 
Guimenez, y hasta tanto Jefatura de 
Policía concluya las actuaciones su
mariales motivadas por los cargos 
liechos por éste a empleados de Po
licía, de conformidad con lo ordenado 
por Resolución de la fecha dictada 
por el Ministerio de Gobierno, Jus
ticia é Instrucción Pública.—

Art. 2®. —Comuniqúese, publí
c e se , insértese en el Registro 
Oficial y archívese.

LU IS  PATRON COSTAS 

. V ICTOR CORNEJO  ARIAS

O F IC IA ! ,

i 5269—Salta, Febrero 8 de 1940.—

! Expediente Np. 301 Letra. P/940 . —
Vista la nota No 478 de fécha 8 del 

corriente de Jefatura de Policía, moti
vada en la necesidad de dar cumplí» 
miento a jo  prescripto por el Art. 42 
de la Ley Electoral; y, en uso dé la 
facultad que le acuerda el Art. 133 ele 
la misma;—

El Gobernador de la Provincia,

¡ D E C  R E T A :

Art. i p .— Créase/en .carácter éx- 
traordinario, una (1) plaza de agente 
de Policía de campaña de^ primera 
categoría, afectada al servicio de la 
Comisaria de Policía de »La Caldera», 
con la remuneración mensual de O- 
chenfca Pesos M/N. ($80.— ), y con 
sujeción a la nota referida de Jefatu
ra de Policía.—

Art. 2o. —El gasto que demande el 
, presente Decretóse realizará en la for

ma prescripta por el Art. 133 de la 
Ley de Elecciones de la Provincia, No 
122 de Enero 27 de 1934, con impu
tación a la misma. —

Alt. 30  . —Comuniqúese, publíquese,
- insértese en el R. Oficial y archívese.

LU IS  PATRON COSTAS 

VICTOR CORNEJO ARIAS

Es cópia: R a ú l  F io r e  M o u l e s

Oficial Mayor de Gobierno

5270—Salta, Febrero 8 de 1940.—

Expediente N° 305— Letra P/940.—
Vista la nota N° 485 de la fecha, 

de Jefatura de Policía;—

El Gobernador de la Provincia,

d e c r e t a :

Art. 10.— Reconócese los servicios 
prestados por el Sr. Benjamín Mon* 
tellanos, en el carácter de Comisario * 
de Policía interino de Cachi, por los 
meses de Noviembre, Diciembre de 

I 1939 y Enero de T940 en curso, con.



la remuneración mensual que por Ley 
de Presupuesto vigente durante el 
ejercicio de 1939 y el actual corres
ponde a dicho cargo;— .y, déjase es
tablecido que el desempeño interino 
del £ r  Benjamín Montellanos al fren
te de la citada Comisaria, ha sido mo
tivada por el hecho de que el titular 
de la misma, Sr. Welindo Castillo, 
fué trasladado a la Comisaría de Poli
cía de Campo Quijano (Departamen
to de Rosario de Lerma) .—

Art. 20.— El gasto que origine el 
reconocimiento de servicios hecho por 
el Art. i °  se imputará en la siguiente 
forma:—

a) Los sueldos correspondientes a 
los meses de Noviembre y Diciembre 
de 1939 a la partida de Eventuales 
de la Ley de Presupuesto vigente al 
31 de Diciembre de 1939;— y , en ca
rácter provisorio hasta tanto los fon
dos de dicha partida sean ampliados, 
por encontrarse actualmente agotada 
y su refuerzo solicitado a la H. Legisla
tura por intermedio del Ministerio de 
Hacienda, Obras Públicas y Fomento; y, 

(b El sueldo correspondiente al mes 
de Enero del/presente año, a la par
tida de Eventuales de la Ley de Pre
supuesto vigente para el actual ejerci
cio de 194b.—

Art. 3°.—Comuniqúese, publíquese, 
Insértese en el R. Oficial y achívese.

LU IS  PATRÓN COSTAS 

V íc t o r  C o r n e jo  A r ia s

Es cópia: R a ú l  F io r e  M o u i .es

Oficial Mayor de Gobierno

5271—Salta, Febrero 8 de 1940.— 

Expediente N° 302 Letra P/.940.— 
Visto este expediente; y atento a 

la nota No 479 de la fecha, de Je» 
fatura de Policía;—

E l Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a :
Art. io-.—Concédese treinta (30) 

dias de licencia, con goce de sueldo, 
al Comisario de Policía titúlar de 
«La Caldera», .don Claudio Murua, 
por razones t de salud debidamente

i justificadas ante Jefatura de Policía, 
y a contar del dia 3 del mes en curso;; 
y nómbrase en substitución del mis
mo, provisoriamente y por eLtérmino 
de la licencia acordada, al Señor 

/  Julio Serrano, a partir de la. fecha 
indicada.—

Art. 2Q.'~Los haberes.del Comisa
rio substituto se liquidarán con im
putación a la Partida de «Eventua
les» de la Ley de Presupuesto en* 
vigencia. —

Art* 3o.—Comuniqúese, publíquese* 
insértese en el R. Oficial y archívese*

PATRON COSTAS 

V ICTOR CORNEJO  ARIAS 

Es copia: Raúl Fiore Moules
Oicial Mayor de Gobierno

5072—Salta, Febrero 8 de 1940.— 

Expediente N° 306—Letra P/1940.—  
Vista la nota N° 487, de la fecha 

de Jefatura de Policía, por la que 
solicita rectificación del Art. 4° del 
decreto de fecha 25 de Enero ppdo.> 
recaído en expediente N° 109 letra 
C, en el sentido de dejar establecido 
que la confirmación' en el cargo de 
Sub—Comisario de la Policía Volan
te de Urundel, dispuesta a favor de- 
don Juan Olmos, corresponde efec
tuarse a nombre del señor Alfredo 
Arfelli;—

E l Gobernador de la Provincia, 
D E C R E T A :

Art i Q.—Déjase establecido quer
ía confirmación en el cargo de Sub—  
Comisario de la Policía Volante de~ 
Urundel, dispuesta por el Art. 40 del 
decreto de fecha 25 de Enero ppdo., 
recaído en expediente NQ 109 letra 
C, a nombre de don Juan Olmos, 
corresponde, con la anterioridad dis
puesta en dichosdecreto a don Alfre
do Arfelli.—

Art. 20.—Comuniqúese, publiquese 
insértese en el R. Oficial y archívese.

PATRON COSTAS 

VICTOR CORNEJO  ARIAS 

Es copia: Raúl Fiore Moules
Oficial Mayor de Gobierno*



\

5 2 7 3 - Salta, Febrero 8 de 1940.

Expediente N°. 303—Letra P/940.

Vista la siguiente nota N\ 481 
de la fecha, de Jefatura de Policía, 
<jue seguidamente se transcribe:

«Al Señor Ministro de Gobierno, 
Justicia é Instrucción Pública, Dr. 
Víctor Cornejo Arias.— S/D—Sien
do indispensable que la lefatura de 

Policía esté en condiciones de dar j 
cumplimiento al Art. 42 de la Ley 
Electoral de la Provincia en cuanto 
prescribe que los «gentes de la 

Policía local se pondrán en número 
suficiente a las órdenes de cada 
«no de los Presidentes de Comi
cios, a objeto de mantener la regu

laridad y libertad en el acto electo
ral y de hacer cumplir sin demora 
las resoluciones del mismo Presi
dente, y no contando 'con personal 

suficiente para llenar ese cometido 
me dirijo al Señor Ministro solici
tando la creación de treinta y tres 
(33) plazas de agentes de policía 

extraordinarios afectados al servi
cio de las Comisarías Seccionales 
de la Capital con anterioridad al 
día 1 ° de Febrero en curso, a ra- 
;zón de i  100. mensuales cada una. 
— Dios guarde a S  S.— Fdo.:

JO R G E  A. VÉLEZ—
Jefe de Policía».—

Por consiguiente;— en uso de la 
facultad que le acuerda el Art. 133 
de la Ley Electoral,

E l Gobernador de la Provincia,
D E C R E T A .

Art. 1°.— Créase treinta y tres 
(33) plazas de agentes de policía,

en carácter de extraordinarias, pa
ra ser afectadas al servicio de las 
Comisarias Seccionales de la Ca
pital, y con sujeción a lo determi* 

i nado en la propuesta precedente
mente inserta de Jefatura de Poli
cía, fijándose a cada plaza la remu
neración mensual de Cien Pesos 
(9 100 .- )  % .

Art. 2°.— El gasto que demande 
el presente Decreto se realizará 
en la forma prescripta por el Art. 
133 de la Ley de Elecciones de la 
Provincia, N° 122 de Enero 27 de 
1934, con imputación a la misma.

Art. 3o. - Comuniqúese, publí- 
quese, insértese en el Registro 
Oficial y archívese.

LUIS PATRON COSTAS

V íctor  C o r n e jo  A r ia s

Es copia:—  R a ú i , F io r e  M o u i .es

Oficial Mayor de Gobierno 
Justicia é Instrucción Pública

5274— Salta, Febrero 9 de 1940.

Siendo necesario reglamentar la 
aplicación del impuesto creado por 
el Art. I o., Inciso a) de la Ley N°. 
484 de Julio 26 de 1938, que grava 
con i  0,50 centavos cada billete 
de lotería cuyo premio mayor no 
excede de $ 25.000, por cuanto 
resulta incuestionable que no es 
equitativo que dichas unidades pa
guen un gravámen igual tanto para 
las loterías cuyo premio sea de 
$ 25.000 como para cuando éste 
sea inferior a dicha cantidad, sien
do lógico, en cambio, que si un 
billete de loteria cuyo premio má
ximo es de $ 25.000 está gravado 
con un impuesto de i  0,50 cts., y



éste billéte es - divisible en c¡nco 
partes, cada una Viene a soportar 

un gravamen áé # 0,10 cts., y, co
mo consecuencia, dicha divisibiÍN 

dad alcanza al m[smó tiempo al 
premio mayor que queda reducido 
en esta forma a $ 5.000;—y,

C o n s i d e r a n d o /

Que si una lotería tiene como 
premio máximo !a suma de $ 5.000 

y su importe de venta al púl?¡ico 
es de Un peso por billete entero1, 

surge evidente que el impuesto 
debe aplicarse como si se tratara 

de una quinta parte de una lotería 
cuyo premio fuera de $ 25.0ÓQ, 
pués el precio de venta a! público 
del quinto de esta Ultima sería 
análogo al de todo el billete de la 
primera;

Que sin duda es una incongruen* 
cia la aplicación rígida de la escala 
existente, pués, en los supuestos 
considerados precedentemente se 
presentaría el caso de que una 
quinta parte de una lotería cuyo 
premio mayor fuera de f> 25.000 
pagaría $>0.10 cts. de graVámen y 
otra cuyo premio no excediera de 
$ 5.000 pagaría $ 0,50 cts. situa
ción de desigualdad notoriamente 
injusta por cuanto el precio de 
venta al público en ambos casos 
es el mismo, es decir, Un peso %.;

Por estos fundamentos:

E l Gobernador de la Provincia, 

D E C R E T A ,

Art. I o.— Facúltase al H. Direc
torio de la Caja de Montepío y Sa
nidad para aplicar el impuesto

creado petrel Art. 1°, Inciso a) de 
la Ley N° 484 de Julio 26 de 1938y 

para cada billete de lotería cuyos 
premios mayores sean inferiores a 

í  25.000, con sujeción a la siguien
te escala proporcional:

$ 5.000» • $ 0.10 cts. el billete*
$ 10,000 . . $ 0.20 » » »
$ 15.000.. $ 0.30 ■ » » »

' $ 20.000.. $ 0.40 » » »

Art. 2o.— Por el Ministerio de 
Gobierno, Justicia é Instrucción 
Pública, diríjase a la Honorable Le
gislatura un mensaje y proyecto de 
Ley ampliatorio del Art. 1°, Inciso 
a) de la Ley N° 484, con la inclu
sión de la escala proporcional del 
gravámen fijado por el Art. I o. del 
presente decreto.

Art. 3o.-^Comuniqúese, publí- 
quese, insértese en el Registra 
Oficial y archívese.

LUIS PATRON COSTAS 

V íct or  C o r n e jo  A r ia s

Es copia:—

R a u i , F i o r e  M o u i k̂s 

Oficial Mayor de Gobierno 
Justicia é Instrucción Pública

5277— Salta, Febrero 12 de 1940.

Expediente N° 211— Letra L/1940..

Visto este expediente, en el que 
corre agregada la factura presen
tada por la Librería «San Martin» 
Sociedad de Responsabilidad Limi
tada, por concepto de trabajos de 

impresión realizados de conformi
dad con lo dispuesto por la Ley 
Electoral y a los finés expresados 
en la misma;—y,



C o n s i d e r a n d o : .

Que el detalle de la factura re
ferida es el siguiente:

100 Circulares Romaní $ 11.—
100 » decreto

jurisdicción electoral» 24.—
2000 Carteles cooTocatoria » 74.—

T o t a 1: $ 109.—

Atento al informe de Contaduría 
Oeneral de fecha 2 del actual;

El Gobernador de la Provincia 

D e c r e t a ,-

Art. I o.— Autorízase el gasto de 
lá suma de Ciento Nueve Pesos 
M/N. ($ 109.—), que se liquidará 
y abonará a la Librería «San Mar
tín», Sociedad de Responsabilidad 
Limitada, en cancelación de la fac
tura que por igual importe y con
cepto se ha detallado precedente
mente.

Art. 2o.— El gasto autorizado 
por el Art. 10 del presente decreto 
se realizará en la forma prescripta 
por la Ley N° 122 (Electoral), con 
imputación a la misma.

Art. 3°.— Comuniqúese, publí- 
■quese, insértese en el Registro 
Oficial y archívese.

LUIS PATRON COSTAS

V íctor  Co r n e jo  A r ia s

Es copia:— ¡R a ú l  F i o r e  M o u l e s

Oficial Mayor de Gobierno 
Justicia é Instrucción Pfiblica»

5279—Salta, Febrero 12 de 1940.—

Expediente N° 272—Letra D/1940.—
Vista la resolución N° 59 de fecha

2 de Febrero en curso dé la Direc
ción Provincial de Sanidad, que se
guidamente se transcribe. —

«Expediente N° 4—Letra R/l940.—
«Vista la solicitud de licencia que 

antecede formulada por el enfermero 
de la Asistencia Pública, Sr. Lucio 
Crespo Rosales;—atento al motivo en ( 
que se funda;—y

C o n s id e r a n d o :

Que el solicitante es enfermero de 
guardia, siendo por lo tanto necesario 
designar su reemplazante; - en su mé
rito y de conformidad con lo infor
mado por Contaduría,

E l Director General de Sanidad,

R e s u e l l e :

Art. Io.—Conceder quince días de 
licencia con goce de sueldo al enfer
mero de guardia de la Asistencia Pú
blica, D. Lucio Crespo Rosales y a 
contar desde el día de la fecha.—

•

Art. 2o—Solicitar del P. E. la de
signación de D. Manuel Alvarez como 
enfermero para que reemplace al ti
tular por los díps que dure la licen
cia del mismo.—

Art. 3°.—Tómese razón por Conta
duría, hágase saber, etc.—

(Fdo.): - Dr. Antonio Ortelli—Direc
tor General—Evaristo Balestrini—Se
cretario Administrativo.—»

El Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a ' :

Art. Io—Apruébase la Resolución 
N° 39^ de fecha 2 de Febrero en 
curso de la Dirección Provincial de 
Sanidad, precedentemente inserta.—

Art. 2o.— Comuniqúese, publí- 
quese, insértese en el Registro 
Oficial y arhívese.

LUIS PATRON COSTA

V íctor  C o r n e jo  A r ia s



B o l e t í n  O f i c i a l : Pág.' l í

5280—Salta, Febrero 12 de 1940—  

Expediente N° 213 — P/1940 —
Visto este expediente, por el que 

Jefatura de Policía por nota N° 286 
de fecha 25 «Je Enero ppdo., eleva 
para su reconocimiento y liquidación 
la factura presentada por la Adminis
tración del Diario «La Provincia», por 
concepto de publicación de un aviso 
de licitación publica para la provisión 
a la repartición ya indicada de galle
ta, pastaje de invernada, lefia y pas
to seco, de conformidad con lo dis
puesto por el Art. Io del decreto de 
fecha Io de Diciembre de 1939, re
caído en expediente N° 2790—P/l939; 
y atento al informe de Contaduría 
General del dia 2 del mes en curso;—

E l Gobernador de la 'Provincia, 
D e c r e t a :

Art. Io.—Autorízase el gasto de la 
suma de Cincuenta Pesos *%. ($ 50.- ), 
que se liquidará y abonará a la Ad
ministración del Diario «La PROVINCIA», 
cancelación de la factura que por 
igual importe y por el concepto expre
sado precedentemente, corre agrega
da al expediente de numeración arri
ba indicado.—

Art 2°.—El gasto autorizado se im
putará 3I Inciso 5—Item 2—Partida 
1 de la Ley de Presupuesto vigente.— 

Art. 3°.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.

LUIS PATRON COSTAS 

V íct o r  C o r n e jo  A r ia s

Es copia: R a ú l  F io r e  M o u i/es

Oficial Mayor de Gobierno

5281—Salta, Febrero 12 de 1940.—

Expediente N3 214—Letra P/1940. — 
Visto este expediente, por el que 

Jefatura de Policía por nota N° 285 
de fecha 25 Enero.ppdo., eleva para 
su reconocimiento 'y liquidación la 
factura presentada por la Adminis 
tración del Diario «La Provincia», por 
concepto de publicación de un aviso 

' de licitación, para la provisión de 
uniformes, correajes y calzado, de

conformidad con lo ordenado por el 
decreto de fecha 5 de Diciembre de 
1939;—y atento al informe de Conta
duría General del día 2 del actual;—

E l  Gobernador de la Provincia, 
D e c r e t a

Art. Io.—Autorízase el gasto de la 
suma de Cincuenta Pesos %  ($ 50.—), 
que se liquidará y abonará a la Admi
nistración del Diario «La Provincia», 
en cancelación de la factura que por 
igual importe y por el concepto 
expresado precedentemente, corre 
agregada ai expediente de numera
ción y letra arriba citado.—

Art. 2o.— El gasto autorizado sé 
imputará al Inciso 5—Item 2 -Partida 
1 de la Ley de presupuesto en vigen
cia.—

Art. 3o.—Comuniqúese, publíquese». * 
insértese en el R.Oficial y archívese.

LUIS PATRON COSTAS

V íct o r  C o r n e jo  A r ia s

Es copia: RAUL FI0RE M0ULES
Oficial Mayor de Gobierno

5283—Salta, Febrero 13 de 1940.—

Expediente Nw 187—Letra S/1940.—
Vista la solicitud de. licencia pre

sentada y atento los motivos que la 
fundamentan;—

El Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a :

Art. 1°.—Concédence sesenta dias 
de licencia, sin goce de sueldo, at 
Encargado de la Oficina del Registra 
Civil de Quebrachal (Departamento 
de Anta), don Pedro Sandez;—y nóm
brase en su reemplazo, por todo el 
tiempo que dure la licencia concedi
da, a don Julio Constantino Sandez.—

Art. 3o.— Comuniqúese, publíquese* 
insértese en el R. Oficial y archívese. —

LU IS PATRON COSTAS 

V íctor  C o r n e jo  A r ia s



M in istériQ  de Hacienda, 
Dbfás Públicas y Fomentò.
5465—Salta, Febrero 14 de 1940.—

Visto el expediente N° 8351—letra 
ID/959 en el cual là Dirección General 
de Rentás,rerriite para sii aprobación 
un cuadró demoátrátiVó dé la deüda 
atrasada dé la Provincia,- rèlàtiVò a 
là contribución territóriálV dé Acuerdó 
al inventàrio prácticadó 'dé las bofe 
tas por aquél concepto, ¿1'; 50 :de 
setiembre del mismt» áño ^y ;: * - v

: C Ò N S I D ;K R A X D O

Que de lo informado por Contar 
duria General a fs. 4/7 de eslós 
obrados, se desprende, que de confor
midad ài inventario al 30 de setiem- ¡ 
bre de 1959, llevado a cabo por la i 
citada repartición, corresponde que i 
éste sea aprobado, cuya suma por 
ese concepto es de $ í. 147 858,48, de 
conformidad al resúmen de fsk.l, rela
tivo a la deuda atrasada de la Pro
vincia por contribución territorial;—

Que al aconsejar la Contaduría 
General la aprobación del citado 
inventario,, estima también necesario 
sean lanzadas a la circulación las 
boletas comprendidas en el mismo, las 
que para facilitar su confección, de
bieron ser sustituidas provisionalmen
te por duplicado;—

Que desaparecidas las causas de 
<este temperamento provisorio por las 
circunstancias apuntadas, pueden ser 
.ahora expedidas las boletas originales 
■de referencia, ya sea por ventanilla 
<!e Dirección General de Rentas, 
remitiendo las que correspondan para 
el cobro a los. Receptores de Rentas 
de la Campaña o las que deban ser 
jasadas a Sección Apremio por estar 
comprendidas en la ley déla materia:—-

Por tanto, atento a lo solicitado 
por la Dirección General de. Rentas 
y a lo informado por Contaduría Ge
neral,

E l Gobernador de la Provincia,

D e c r e t a :

Art. í “.—Apruébase el inventario 
remitido por Dirección General de 
Rentas, dé fecha- 50 dé setiembre de 
1939, que corté a fs: 1 de éste expe
diente N° 8551 —letra D/959, qué 
acusa una existencia de boletas de 

: contribución: territorial atrasada por 
un Valor cíe $,.í'-í 47.858.48 (Un Millón 

■ Cjénto ¡Cuarenta y Siete .Mil Ocho? 
í eientos Cincuenta y , Ocho Pesos;con 
¡ Cuarenta y Ocho, Centavos. M/N.).—

• Árt . 2°.—Áutórízásé a Contaduría 
1 Générál ípéra proceder a la éxpédicjón 

de una nota de cargo a la Dirección 
General de Rentas, por la suma de 
$ 51.136.08 (Treinta y Un Mil Ciento 
Treinta-y Seis P-esos con Ocho Cen
tavos M/N.), cOmo remanente dé exis
tencia; al solo objeto, dé ^egülarl- 

/ zar está diferencia.— *v; > *

Art. ,5o.-^Autorízase a la Dirección 
General de Rentas para que ponga 
en circulación las boletas que com
prende el inventario llevado a cabo 
oportunamente, debiendo ser pasadas* 
éstas a ventanilla para su cobro, ó 
hacer remisión de aquellas que corres? 
pondan a la Campaña, a los señores 
Receptores de Rentas a los mismos 
fines, 0 que deban ser transferidas a 
la Sección Apremio cuando su cobro 
deba ejecutarse de conformidad a la 
ley de la materia y demás actua
ciones conducentes al mismo objeto.—

Art. 4o.— "Comuniqúese* publi- 
quese, insértese en el Registro Ofi
cial y archívese.

LU IS  PATRON COSTAS 

Carlos G óm ez R incón 

Es copia:

F r a n c is c o  R a n e a  /

j



3508 Salta, Marzo Io de 1940.—

Visto el expediente N° 1254- Le
tra D/940, en el cual los señores Bini 
y Marcuzzi solicitan la devolución dél 
depósito en garantía efectuado opor
tunamente en el Banco Provincial de 
Salta por la suma de v$n 750 en tí
tulos «Bono de Pavimentación de la 
Provincia» «Empréstito de Repatria
ción de Deuda Externa 1937» y «Em
préstito Patriótico»; y

C o n s id e r a n d o :

Que de acuerdo a lo informado por 
la Dirección General de Obras Públi
cas, las obras de la Escuela de Ro. 
sario de la Frontera fueron adjudica
das al señor Carlos Bombelli, motivo 
por el cual la devolución del depó
sito en garantía solicitada por los 
recurrentes, procede;

Por tanto, de acuerdo a lo acón-' 
sejado por la Dirección General de 
Obras Públicas y lo informado por 
Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a »

Art. I9.— Autorízase al Banco Pro
vincial de Salta, a efectuar la entre
ga a los señores Bini y Marcuzzi de un 
título N° 8.592 «Bono de Pavimenta
ción de la Provincia», por $ 500—; 
dos títulos N°s. 216903/904 de $ 100 
cada uno «Empréstito de Repatriación 
■de Deuda Externa 1957» y un título 
N° 275104 de $ 50- «Empréstito Pa
triótico que suman en total v$n 750— 
(Setecientos Cincuenta), en concepto 
del depósito en garantía efectuado 
oportunamente en la presentación a 
la licitación pública relativa a las obras 
de la Escuela de Rosario de Lerma, 
debiendo Contaduría General imputar 
este gasto a la cuenta «Depositantes 
Garantía 386 —Títulos Varios».—

Art. 2o.— El Banco Provincial de 
Salta, una vez efectuada la operación 
a que se refiere el Art. 1° de este 
decreto, deberá remitir a la Conta
duría General de la Provincia, una

cópia de las actuaciones respectivas 
para su contabilización.—

Art. 3o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial } archívese.-

LUIS PATRON COSTAS
(

Ca r lo s  G ó m e z  R in c ó n  

Es copia:

E. H . K omero

5509—Salta, Marzo I o de 1940.—

Visto el expediente N° 1296 letra 
C/940, en el cual S.E. el señor Pre
sidente de la Corte de Justicia de la 
Provincia solicita ^liquidación d& la 
suma de $ 100— a favor del señor 
Juez en lo Penal Dr. Ricardo A. Fi- 
gueroa y con cargo de oportuna ren
dición de cuenta, para ser invertida 
eii los gastos que se . ocasionen con 
motivo del traslado de dicho magis
trado a la localidad de General Giie- 
mes con el objeto de efectuar el co
rrespondiente sumario en la causa con
tra Ernesto Moya y Ciro Luna, acu
sados de atentado a la autoridad, al 
Sub- Comisario Aníbal Rimaniol; y 
atento lo informado por Contaduría 
General,

El Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a :

Art. Io.— Autorizase el gasto de 
$ 100— (Cien Pesos M/L.), suma que 
deberá liquidarse por Contaduría Ge
neral a favor del señor Juez en lo 
Penal Dr. Ricardo A. Figueroa por et 
concepto y a los fines axpresados, 
con cargo de oportuna rendición de
cuentas, y con imputación al Inc. 5— 
Item 9— Partida 1— del Presupues
to vigente.—

Art. 2°.— Comuniqúese, publíquese* 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.—

LU IS  PATRON  COSTAS 

Ca r lo s  G ó m e z  R in c ó n

Es cópia: E . H . R o m e r o



3510—Salta Marzo Io de 1940.—

El Gobernador de la Provincia, 
en Acuerdo de Ministros,

D e c r e t a ;

Art. Io.— Déjase sin efecto la úl
tima parte del Art. Io del decreto 
N° 3498—H—, dictado en Acuerdo 
de Ministros con fecha 24 de Febrero 
ppdo.„en cuanto dispone la liquidación 
de $ 15.725— (Quince Mil Setecien
tos Veinticinco Pesos) a favor de la 
firma Guillermo Kraft Limitada de la 
Capital Federal, cantidad que se li 
quidará en oportunidad de sancionar
se la ley a que se hace referencia 
en el decreto citado y que se en 
cuentra a consideración del H. Sena

do debiendo Contaduría General pro
ceder a librar cheque por la suma de 
$ 40.000— (Cuarenta Mil Pesos) a 
los efectos de que Tesorería Gene
ral tome un giro por igual suma a la 
orden de la firma beneficiaría, el que 
será remesado por intermedio del Mi
nisterio de Hacienda Obras Públicas 
y Fomento.—

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
Insértese en el R. Oficial y archívese.—

LUIS PATRON COSTAS '

C arlos G ómez Rincón 

V íctor  Co r n e jo  A r ia s

Es cópia: JE. H. R o m e r o

3511—Salta, Marzo 4 de 1940.—

Visto el expediente N° 7888—letra M/939, en el cual corren las actuacio
nes relacionadas con el llamado a licitación pública relativa a las obras de am
pliación en las Estaciones Sanitarias de La Merced, Chicoana, Coronel Moldes, 
Rio Piedras y Aguaray; y

C O N S I D E R A N D O :

Que de acuerdo a lo informado por Contaduría General a fs. 39 de estos 
obrados, la partida asignada en el decreto de fecha 22 de Diciembre ppdo.,de 
$ 1.462.36 para las obras de ampliación de la Estación Sanitaria de Coronel 
Moldes, debe ser modificada por la de $ 1.603 05, en virtud de haberse desli
zado un error en el antes citado decreto;

Que a la licitación pública realizada por la Dirección General de Obras 
Públicas con fecha 31 cíe Enero último concurrieron los señorés Francisco Crés- 
cini, Antonio Gerometta y Salomón J. Malek con las siguientes cotizaciones:

FRANCISCO CRESCINI: - >

Obras Presupt0. Of.

La Merced 
Chicoana 
Cnel. Moldes. 
Río Piedras 
Aguaray

1.603.05
1.603.05
1.603.05
1.603.05 
1.961.15

Cotización 
s/Presupt0. Oficial

menos 5.55% 
menos 5.55%

. menos 5.55% 
mas 4.95% 
mas . 9.95^¿

Monto de la Propuesta

1.514.09
1.514.09
1.514.09 
1.682.40 
2.156.28, y los

señores ANTONIO GEROMETTA y SALOMON J. MALEK: con un 
recargo sobre los presupuestos oficiales del 14% y 10% respectivamente;

Que de lo informado a fs. 35 por .la Direcciórr General de Obras Pú
blicas, resulta ser más conveniente la propuesta presentada por el señor Fran
cisco Crescini, en virtud de ser menor" sus precios que aquellos cotizados por 
los señores Antonio Gerometta y Salomón J. Malek;

Por tanto, atento a lo informado por Contaduría General y lo acón* 
sejado por la Dirección General de Obras Públicas,



El Gobernador de la Provincia,

D e c r e t a :

Art. Io.— Modifícase la suma de $ 1.462.36— (Un Mil Cuatrocientos 
Sesenta y Dos Pesos con Treinta y Seis Centavos Moneda Nacional), estable
cida en el decreto de fecha 22 de Diciembre último para las obras de amplia
ción en la Estación Sanitaria de Coronel Moldes, por la de $ 1.603.05— (Un 
Mil Seiscientos Tres Pesos con Cinco Centavos Moneda Nacional).—

Art. 2o.— Autorízanse los gastos presupuestados en la siguiente forma:

Obras Licitación Escritura y Seguro Eventuales Totales

La Merced J.514.09 120 . — 151.40 1.785.49
Chicoana 1.514.09 120.— 151.40 1.785.49
C. Moldes 1.514.09 120.— - 151.40 1.785.49
Río Piedras 1.682.40 120.— 168.24 1 970.64
Aguaray 2.156.28 120.— 215.62 2.491.90̂

$ 9.819.01,

con imputación a las partidas respectivas de las leyes 386 y 441 a continua
ción determinadas:

A Ley 386— Estac. Sanitaria C. Moldes, saldo de asignación 31.52
« « « Eventuales .............................  1.320.—
« « « « ........................... ........ . 433.97 1.753.97
« « < Estac. Sanitaria Río Piedras........... . 1.685.66
< « « Eventuales .........................................  284.9&
« « « Estac. Sanitaria Aguaray ..................  2.491.90
« « 441— Estac. Sanitaria Chicoana . ............. 1.785.49
« « « Estac. Sanitaria de La Merced...........  1.785.49»

$ 9.819.10

Art. 3o.— El adjudicatario señor Francisco Crescini deberá elevar su de
pósito en garantía al 5%,'a\ firmar el respectivo contrato.—

Art. 4°.— Comuniqúese, publíquese, insértese en el R. Oficail y archívese...

LU IS  PATRÓN COSTAS 

. Ca r lo s  G ó m e z  R in c ó n

Es copia: F r a n c is c o  R a n e a . ’ . .

3512—Salta, Marzo 5 de 1940.—

Visto el expediente N° 1012—Letra D/940, en el cual la Dirección Gene
ral de Obras Públicas eleva la nota suscrita por el Sr. Gustavo Marocco, soli
citando la devolución del depósito en garantía efectuado por el recurrente 
para el cumplimiento de los trabajos de demolición de los edificios ubicados en 
los terrenos destinados al emplazamiento del Hotel de Turismo; y



C o n s i d e r a n d o :

Que de lo informado por Dirección General de Obras Públicas se des
prende que el señor Gustavo Marocco depositó oportunamente la suma de 
| 150— en concepto de depósito en garantía para el cumplimiento de los tra
bajos de demolición de los edificios ubicados en los terrenos destinados al em 
plazamiento del Hotel de Turismo, los que fueron realizados de conformidad, mo
tivo por el cual procede la devolución solicitada;

Por tanto, de acuerdo a lo informado por Contaduría General,

Art. I o.— Liquídese por Contaduría General a favor del Sr. Gustavo Ma- 
rocco, la suma de $ 150 - (Ciento Cincuenta Pesos Moneda Nacional), en concepto 
de devolución de su depósito en garantía efectuado oportunamente para el cum
plimiento de los trabajos de demolición de los edificios ubicados en los terrenos desti
nados al emplazamiento del Hotel de Turismo; con imputación a la cuenta 
«Depositantes en Garantía—Ley 441» mediante’ cheque que se expedirá por 
Contaduría General a cargo del Banco Provincial de Salta cuenta «Depósitos 
•en Garantía — Ley 441». —

Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese, insértese en el R. Oficial y archívese.—

El Qobernador de la Provincia, 

D e c r e t a i

Es Copia* —

LUIS PATRON COSTAS 

Ca r lo s  G ó m e z  R in c ó n

F r a n c is c o  R a n e a

Visto el expediente N° 1252 letra 
D/940, en el cual la Dirección Gene
ral de Obras Públicas solicita la ce
santía de Don José A. Peralta por ser 
innecesarios los servicios que presta 
«como encargado de Agúas Corrientes 

*-n la localidad de Cerrillos, y a la vez 
nsg designa a Don Eduardo Del Valle 
Encargado de Aguas Corrientes para 
la  localidad de La Merced y San Agus
tín, con residencia en la primera de 
las localidades nombradas/ y

3$ 13— Salta, Marzo 5 de 1940,— Que a los efectos de la atención de 
las Aguas Corrientes de las localida
des de LaMerced y San Agustín debe 
designarse la persona que ha de de
sempeñar este cargo con asiento en la 
primera de las localidades antes citada;

Por tanto, de conformidad a lo in
formado por Contaduría General,

E l Gobernador de la Provincia,

D e c r e t a

Que habiéndose suspendido el ser
vicio de Aguas Corrientosa cargo de 
la  Provincia en la localidad de Ce
rrillos, en virtud de que la Dirección 
Oeneral de Irrigación de la Nación 
libró al servicfo publico sus instala
ciones, corresponde dejar cesante a 
Don José A. Peralta, por haber ter
minado su misión; ^

C o n s id e r a n d o :

Art. i°.—Déjase cesante a Don Jo
sé A. Peralta, Encargado de Aguas 
Corrientes en Cerrillos, con anteriori
dad a! dia I o del corriente, por ser 
innecesarios sus servicios.—

Art 2q.— Desígnase a Don Eduar
do Del Valle, con anterioridad al día 
10 del corriente, Encargado de Aguas 
Corrientes para las localidades de La 
Merced y San Agustín con residencia 
en la primera de las localidades nom
bradas y con la asignación mensual



establecida en el Inciso 4— Itein 17 — 
Partida 4— del Presupuesto vigen
te.—

Art. 2°.— Comuniqúese publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y 
archívese. —

LU IS  PATRON COSTAS 

C. Gómez R íncón  

Es cop la :— FkA N cisco  R a n e a

3514—Salta, Maho ' 6 dé 194O.—

Visto el expediente No 1176 letra 
C/939, en el. cuaí Doña Eíoisa Solá, 
solicita ( se le acuerde la jubilación 
extraordinaria como empleada depen
diente del Consejo General de Edu
cación; y

C o n s id e r a n d o :

Que a mérito de las actuaciones é 
informes producidos contemplan de
bidamente los hechos y disposiciones 
legales pertinéntes, correspondiendo 
en consecuencia acordar a la recurren-. 
te ,1a jubilación, extraordinaria que so
licita con la asignación, mensual indi
cada por ía Caja de jubilaciones y 
Pensiones a fs. 10 de este expediente;

Por fcáhtó, y atento ál dictámen fa« 
vóVábl'e del Sí*. Fiscal dé Gobieíno,

E l Gobernador de la Provincia^

D E C R í  T Á : I

Art. iq.— Acuérdase la Jubilación 
extraordinaria en el empleo de En- i 
cargada de Estadística áependiente 
del Consejo General de Educación, a 
Doña Eloísa Sola, con la asignación 
mensual de $ 111.28— (Ciento On je 
Pesos Con Veintiocho Centavos M'/L.), 
suma que deberá liquidarse a su favor 
por la Caja.de Jubilaciones Y Pensio
nes desde el día 13 de Mayo dé 1933, 
fecha en que la interesada dejó dé 
prestar^ servicio, de conformidad á le 
estatuido por la Ley de Jubilaciones
Y  Pensiories éti vigencia.—

Art. 2o . - Comuniqúese, publíquese 
insértese ên el R . Oficial y archívese»,

LU IS PATRON COSTAS 

Carlos G ómez R incón

Es cópia: FRANCISCO RANEA

3515— Salta, Marzo 6 de 1940.

Visto el expediente N° 1375—  
Letra D/940., en el cual Dirección* 
de Vialidad de Salta eleva a cono
cimiento del Ministerio de Hacien
da, Obras Públicas y Fomento, las 
Actas de Pavimentación Nos. 216 
y 217, de fechas 14 y 21 de Fe
brero ppdo. respectivamente, soli
citando la aprobación de las mismas* 

Por tanto:

E l Gobernador de la Provincia,

D e c r e t a s

Art. I o.— Apruébansen las Actas 
de Pavimentación Nos. 216 y 217* 
de fechas 14 y 21 dfe Febrero ppdo.* 
respectivamente, que corren agre
gados ál expediente N° 1375— Le-i 
traD^- año 1940.

Árt. 2°.—  Comuniqúese, pubif- 
qiieáe, insértese eri el Registro 
Oficial y árchívése.

LUIS PATRON. COSTAS
^  *

C a r l o s  G óm ez  R incón

Es cópia; F r a n c is c o  R a n e a

3516 —¡Salta, Marzo 6 de 1940,

Visto el expédiente N.° Í376—  
Letra D/940.. en el cual Dirección 
de Vialidad de Salta eleva a cono
cimiento del Ministerio de Hacien
da, Obras Publicas y Fomento, las 
Actas de Vialidad Nos. 344 y 345



de fechas 14 y 21 de Febrero ppdo., 

respectivamente, solicitando la 

•aprobación de las mismas;

Por tanto:

É l Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a ;

Art. I o,— Apruébansen las Actas 

Vialidad Nos. 344 y 345 de fe

chas 14 y 21 de Febrero ppdo., 

respectivamente, que corren agre

gados al expediente N° 1376— Le

tra D —año 1940.

Art. 2°.— Comuniqúese, publí
c e se , insértese en el Registro 
Oficial y archívese.

LUIS PATRÓN COSTAS

CARLOS GOMEZ RINCON 

Ü<9 cópia:*

F r a n c is c o  R a n e a

5517—Salta, Marzo 6 de 1940,—

Visto el expediente N° 1075 letra 
D/940, en el cual Dirección General 
■de Rentas solicita la provisión de un 
fichero' metálico para la División Ca- 
-tastro de aquella dependencia, con las 
«dimensiones y características señala
das en el esquema de fs. 2; y

C o n s id e r a n d o :

Que de los precios solicitados por 
Depósito, Suministros y Contralor a 
las casas del ramo, resulta más con- 
-veniente el cotizado por el señor Mar
tín Dousset que cobra $ 595 por el 
fichero de referencia, mientras el se
ñor Antonio Segón exige $ 690—por 
igual concepto;

Por tanto, y atento lo informado 
por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a :

Art. 1°\ -Por deposito, Suministros 
y Contralor adquiérase del señor Mar
tín Dousset un fichero metálico con 
destino a Dirección General de Ren
tas, del tamaño, características y de
mas indicaciones hechas por aquella 
dependencia en el esquema de fs. 2, 
al precio de # 595—(Quinientes No
venta y Cinco Pesos M/L. suma cu
yo gasto se autoriza y que deberá 
liquidarse oportunamente por Conta
duría General a favor del beneficia
rio con imputación al Inciso 5- Item
9 - Partida 1 - del Presupuesto Vigente.

Art. 2°.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.

LU IS  PATRON COSTAS

C a r lo s  Gómez Rincón 

Es copia: F r a n c is c o  R a n e a

5518—Salta, Marzo 7 de 1940.—

Visto el expediente N» 1564 letra 
D/940, en el cual el señor Director 
General de Rentas solicita 50 días de 
licencia con goce de sueldo y a con
tar desde el 6 del corriente, por ra
zones de salud como lo acredita el 
certificado médico que acompaña; 
atento ló informado por Contaduría 
General y lo estatuido por el artícu
lo 8o de la Ley de Presupuesto vi
gente,

El Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a :

Art. Io.—Concédese licencia por el 
término de treinta días contados des
de el 6 del corriente, con goce de 
sueldo y por razones de salud, al 
señor Director General de Rentas de 
la Provincia Don Ricardo E. Usandi- 
varas.—

Art. 2o—Mientras dure la licencia 
del titular ejercerá las funciones de 
de Director General de Rentas el



señor Sub - Director Contador de 
aquella dependencia Don Patricio Ji
ménez.--

Art. 3o.—Comuniqúese, publíquesé, 
insértese en el Registro Oficial y 
archívese.—

LUIS PATRON COSTAS

C arlos G ómez R incón 

Es Còpia
FRANC ISCO  R AN EA

3519—Salta, Marzo 8 de 1940.—

El Gobernador de la Provincia, 

DE C R E T A :

Art. Io.—Amplíase el artículo 2Q 
del decreto N° 3511 —H—de fecha 4 
del corriente mes, con el siguiente 
agregado: <y adjudícansen al señor 

"  Francisco Crescini los trabajos prece
dentemente especificados».

Art. 2°.—Comuniqúese, publíquese. 
insértese en el R. Oficial y archívese,

LUIS PATRON COSTAS /

C a rlo s  G ó m e z  R in c ó n

* Es copia: F r a n c is c o  R a n e a

-3520--Salta, Marzo v-8 de 1940:—

Visto el expediente N" 1336—Letra 
D —940, en el cual la Direoción Ge
neral de Obras Públicas eleva la no 
ta suscrita por el señor Edmundo 
Flores solicitando la Revolución de su 

'depósito en garantía efectuado opor
tunamente en su presentación a la 
licitación pública relativa a la amplia
ción de aguas corriénte* en la loca
lidad de Aguaray; y

CONSIDERANDO:

Que de lo informado por Dirección 
General de Obras Públicas *e des 
prende que las obras licitadas para 
la construcción de las obras de am- 
•pliación de aguas corrientes en Agua- 
<ray, fueron adjudicadas al señor An
tonio Gerometta, motivo por el cual

procede la devolución solicitada por 
el recurrente de $ 26 — ;

Por tanto; de acuerdo a lo infor
mado por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a :

Art. I o.—Liquídese por Contaduría 
General a favor de Don Edmundo 
Flores la suma de $ 26— (Veinte y 
Seis Pesos Moneda Nacional): en 
concepto de devolución de su depó 
sito en garantía efectuado oportuna
mente para la presentación a la lid 
tación pública para las obras de am
pliación de aguas corrientes de Agua
ray; con imputación a la cuenta: «De
positantes en Garantía— Ley 386» 
mediante cheque que se expedirá por 
Contaduría General a cargo del Ban
co Provincial de Salta—cuenta «De
pósitos en Garantía —Ley 386».

Art. 2\- Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.

LU IS PATRON COSTAS 

C a rlo s  G ó m ez  R in c ó n

Es copia:

Francisco Ranea

3521—Salta, Marzo 8 de 1940.—

Visto el presente expediente 
N* 1334-^-Letra 0/940, en el cual la 
Dirección General de Obras Públicas^ 
eleva la nota suscrita por Don Pedro 
B ttella, solicitando la devolución de 
su depósito en garantía efectuado 
oportunamente en su presentación 
para la licitación pública para la 
construcción de sifones en la locali
dad de Payogasta;* y

C o n s id e r a n d o :

Que de lo informado por Dirección 
General, de Obras Públicas se des
prende, que la licitación pública’’pa
ra las obras de construcción de si* 
fones sobre los Ríos Potrero y Blaiw



co en P ayogasta fué anulada motivo 
por el .cual procede la devolución 
solicitada por el recurrente de $ I20- ;

Por tanto, de acuerdo a lo infor
mado por Contaduría General;

El Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a :

Airt. i°.-— Liquídese por Contadu
ría General a favor dé Don Pedro 
Bettella la suma de $ 120— (Ciento 
Veinte Pesos Moneda Nacional); éti 
concepto de devolución de su depó
sito en garantía efectuado oportuna
mente 'para su presentación a la li
citación pública para la construcción 
de sifones en P ayogasta; con impu
tación a la cuenta «Depositantes en 
Garantía Ley ,386», mediante cheque 
que se expedirá por Contaduría Ge
neral a cargo del Banco Provincial 
de vSalta—cuenta «Depósitos en Ga
rantía-Ley 386».

Art. 2®.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.

LUIS PATRON COSTAS 

C a r lo s  G ó m e z  R in c ó n

Es Còpia:—  FRANCISCO RANEA

3522—Salta, Marzo 8 de 1940.—

Visto el expediente N ’ 1392 letra 
E/940, en el cual la señorita Ramona 
Erazo VMagrán Escribiente del M i
nisterio de Hacienda, Obras Públicas 
y Fomento, solicita diez días dehis
cencia c'oh goce de sueldo; atento lo 
inforíaado por Contaduría General y 
lo estatuido por el art. 8o de la Ley 
de Presupuesto vigente,

E l Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a :

Art. i° .— Concédese licencia por el 
término de diez días contados desde 
el 4 del corriente, con goce de sufl- 
do, a la señorita Ramona Erazo Yi- 
llagrán, Escribiente del Ministerio de 
Hacienda, Obras Públicas y Fomento.-

Art. 2o.— Comuniqúese;publíquese,. 
insértese en el Registra Oficial y* 
archívese.—

LUIS PATRON COSTAS 

C a r lo s  Gómez R in c ó n  < 

Es còpia: F r a n c is c o  R a n e a

3523-Salta, Márzo 6 de 1940.—

Visto el expediente N° 1298—Letra 
D/940, en el cual 1¿ Dirección Ge
neral de Obras Públicas solicita sea 
designado y por el término de tres 
meses más, con carácter de super
numerario, al Dibujante de la Sección 
Obras Públicas, Don Domingo Mari
naro, a partir desde el 7 del co
rriente mes; y

Co n s id e r a n d o :

Que por decreto de fecha 29 de- 
Setiembre del áño ppdo., se desig 

: nó con carácter de supernumerario -
• y por él término ile seis meses, Di- 
; bujante de la Sección Obras Públicas,
! al señor Domingo Marinaro, con an- 
I terioridad al 6 del mismo mes y con 
I la asignación mensual de $ 150;
■ Que dé lo informado por Direc- 
' ción General de Obras Públicas se 
I . àésprènde que los servicios qué pres- 

ta el Dibujante Don Domingo Mari
naro, son imprescindibles a los efec
tos de la preparación de planos; 
pliegos y demás detalles del Hotel 
de Turismo y Casas Baratas púa Obraros;

Por tanto, atento a lo informado- 
por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia,
en Acuerdo de Ministros,

D E C R E T. Axi

Art. Io.— Desígnase con carácter 
de supernumerario y por el término de 
tres meses, Dibujante de la Dirección 
General de Obras Públicas, al señor 
Domingo Marinaro, a partir del día 
7 del corriente mas y con la asig-
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: nación mensual de $ 150—(CIENTO 
CINCUENTA PESOS M/N*); debién
dose imputar este gasto al Inc. b)— 
Apartado 5— Partida 8 del Att. 4o 
de la Ley 586.

Art. 2o.—Comuniqúese, publíquese, 
.insértese en el R'. Oficia! y archívese.

LUIS PATRON COSTAS

Carlos G ómez R incón 

V íctor  C o r n e jo  A r ia s

íE $  c o p ia : F r a n c is c o  R a n e a  /

-3524—Salta, Marzo 7 de 1940.—

Visto el expediente N° 1393 letra 
: D/940, en el cual Contaduría General 
-observadla planilla presentada por la 
Dirección Provincial de Sanidad pa- 
ra eí pago dé loa jornales de la 
Brigada de Profilaxis Antipestosa para 
el presente año é' igualmente laasig 
nación de $„200  mensuales para el 
sostenimiento dé la Estación Sanita
ria de Él Tala y la de $ 150 por 
remuneración mensual al Guarda Sa
nitario de La Viña; y

CONSIDERANDO;

" Que la ley N° 569 promulgada 
«con fecha 28 de Setiembre de 1939 
autoriza al Poder Ejecutivo para dis- 
¡ poner de las sumas mensüales de $
• 200 para el sostenimiento de la Es
tación Sanitaria de El Tala; para 
mantener el funcionamiento de una 
brigada de Profilaxis Antipestosa com
puesta de 5 jornaleros a razón de 
un salarió dé $ 4 diarios cada peón; 
y de $ 150 mensuales para . remune
rar los servidbs del Guarda Sanitario 

>de La Viña; x

Qun el artículo 4o de dicha ley 
-estatuye que la disposición contenida
■ en la misma' tiene anterioridad al día
Io de Mayo de 1959, fecha desde la 

•cual rige la Ley General de Presu
puesto de la Provincia para dicho 
‘ejercicio económico;

Que la. disposición contenida en 
el artículo 4c* en cuanto hace; refe
rencia a. la vigencia de la Ley de 
Presupuesto podría interpretarse en 
el sentido de que la disposición le
gal ha previsto la inclusión del gasto 
autorizado, en la ley de Presupuesto 
para el ejercicio 1940, cuya omisión 
hubiera determinado la caducidad de 
la Ley 569 al 31 de Diciembre de 1939;

Que por imperio de lo estatuido 
en el Artículo 90 inciso 2o de la 
Constitución se mantiene en vigencia 
para el ejercicio en curso la Ley 
General de Presupuesto de la Ad 
ministración correspondiente al año
1939, circunstancia que por analogía 
determina la continuidad de la dis
posición contenida eri la Ley N0 569 
hasta tanto se derogue la misma y 
se incluya el gasto en la nueva ley 
dé Presupuesto que se sancione;

Por tanto, y atento lo indicado por 
Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia,

en Acuerdo de Ministros,

D EC RE T A :

Áft. 1 ° ^  Vuelva el presenté espe
diente a Cóntadurí»General a objeto 
da la liquidación de las planillas qué 
se presenten comprendidas en-fa auto
rización de gastó contenida ei¥ laLey. 
509 durante el1 presenté ejercfci©1 v5 
hasta la derogación de la misma y la 
inclusión en la nueva ley de Pfesu- 
puesto que se sancione.—

Art. 2P.'— Comuniqúese, publíque- m, insértese'en1 ei-Registro Oficial y  
archívese^—

LUIS PATRON  COSTAS 

C a r lo s  G óm ez R in c ó n  • 

V íc t o r  C o rn e jo  A r ia s  ,

Es copia: F r a n c is c o  R a n é a ^ f



Resoluciones
N° 1 8 9 2

Salta, Febrero 16 de 1940.—

Expediente N° 497— Letra P/1940.—

Vista la siguiente presentación de 
fecha 15 de Febrero en curso, que a 
continuación se transcribe:—

«El que suscribe Félix Plaza, veci
no de la localidad de Coronel Mol
des donde tengo establecido un nego
cio de Ramos Generales, al señor. 
Ministro respectuosamente digo:—

Que en el día de la fecha recién 
me entero de la denuncia efectuada 
por el Dr. Ernesto F. Bavio al señor 
Ministro del Interior sobre un su
puesto atropello de la Policía de és
ta el día.sábado ppdo., en la persona 
del señor Agustín UsandiVaras; como 
el que suscribe lo acompañaba en el 
momento del hecho al señor Usan
diVaras, conjuntamente con mi seño
ra y una prima de ella, tengo cono
cimiento amplio del suceso, al cuál 
los Radicales llamaron atropello de 
Policía.—

La verdad del hecho, es la siguien
te: la noche del sábado salimos a 
pasear rol señora, la parienta de ella, 
el suscrito y el señor UsandiVaras 
en el automóvil de propiedad del Dr. 
Angel I, UsandiVaras, despúes de ) 
haber , hecho un recorrido de paseo 
resolvimos ir a ver el baile de la 
carpa dei señor Ciríaco Soto; al lie- ] 
gar a ella el Comisario de Policía j 
nos.requiso de armas, hecho que 
dicho señor nos manifestò en forma j 

culta que se veía obligado a hacerlo j 
para prevenir posibles hechos de san- ' 
gre, en el lugar donde por el gran 
consumo de licores podían ser fáciles 
de producirse. Después de la requisa 
de armas, el Comisario nos dejó con
tinuar nuestro paseo sin habérsenos 
molestado en lo más mínimo.

Los supuestos vejámenes y dete
rioros del automóvil que el Dr. Ea-

Vio denuncia que cometió la Policía, 
son las mayores falsedades que so
lamente en cerebros calenturientos 
como tienen los dirigentes radicales, 
pueden caber.- 

Esta nota la hago como ciudadano 
consiente, en defensa de un funcio
nario honesto que honra a su cargQ 
como es el señor Comisario de ésta 
y para que el pueblo pueda compren
der las aviesas intenciones que llevan 
los Radicales al inventar supuestos! 
abusos de autoridad.—

Saludo al señor Ministro con mi 
mayor consideración y respecto S.S. 
S. Félix Plaza.— »

Atento que respecto de los hechos 
/ referidos no se han presentado ante 

este Ministerio ninguna denuncia o. 
. queja por parte del supuesto damnifi
cado;—

El Ministro de Gobierno, Justicia 
é Instrucción Pública,

R E S U E L V E  :'

1°.—Tómese debida razón delanota 
precedentemente inserta y pase' 

a Jefatura de Policía, a efectos de la 
: información sumaria pertinente.—
’ 2o.-Insértese en el Libro respectivo, 

publíquese, etc,

VICTOR CORNEJO ARIAS

Es copia:— ,

R a ú i , F io r e  M o u l é s  ' , - 

' Oficial Mayor de Gobierno

N° 1 8 9  7

Salta, Febrero 21 de 1940.—

Expediente N° 436— letra M/940.— !
Visto el siguiente despacho telegrá

fico de fecha 19 de Febrero en curso, 
que se transcribe:=-

«Denuncio ante S. S. que Navór 
Ovejero Sub - comisario de Metán 
viejo personalmrrite ocupase destruir 
propaganda Radical, haciendo osten
tación prepotencia y descaro. Ben
jamín Torres empleado (Aguas Co
rrientes) manifiesto estado de ebrie
dad reiteradamente provoca ciudada*



nos componentes centro juventud 
Radical sin que policía local aperci-, 
ba por infracción que altera moral y 
orden público'. Mientras tanto ciuda
danos de filiación Radical permane
cen detenidos por el mismo delito. 
Demostrando con ello que balanza 
policial no marcha al fiel de la jus
ticia, no dudo ordenará medidas ten
dientes a evitar procedimientos de 
manifiesta parcialidad. Salúdalo atte. 
(Fdo). R.S. Madariaga.— Presidente 
Junta Electoral.—»

Por consiguiente:—

El Ministro de Gobierno, Justicia 
é Instrucción Publica,

R e s u e l v e :

I o.—Dar traslado de la referida de
nuncia a Jefatura de Policía, a 

los efectos de la información sumaria 
pertinente.—
2o.—Insértese en el Libro de Resolu

ciones, comuniqúese, etc..—

VICTOR CORNEJO ARIAS

Es copia: R a ú i . F io r e  M o u le s
Oficial Mayor de Gobierno

N" 1 8 5  8

Salta, Febrero 21 de 1940.—

Expediente N°" 365—Letra D/1940.— 
Visto este expediente, por el que 

el señor Director «ad—honorem» de 
la Broadcasting Oficial «L.V.9Radio 
Provincia de Salta» eleva a conside
ración y resolución de este Ministe
rio los siguientes contratos por trans
misión de publicidad comercial;—' y,

C o n s id e r a n d o :

Que hasta tanto el Poder Ejecutivo 
fije la reglamentación a que deberá 
sujetarse todo contrato por transmi
sión de publicidad comercial o por 
cualquier otro concepto de propagan
da a irradiarse por la Emisora Oficial, 
corresponde observar estrictamente 
las disposiciones contenidas en el de
creto de Mayo 9 de 1938;— *

Por ello;—

El Ministro de Gobierno, Justicia 
é Instrucción Pública,

R E S U E L V E :

Io.—Autorízase a la Dirección «ad— 
honorem» de la Broadcasting 

Oficial L.V 9 Radio Provincia de 
Salta» a propalar los avisos de pu
blicidad comercial, correspondientes 
a los siguientes contratos, que que
dan aprobados:—

a) Comité de la Juventud del Par
tido Demócrata Nacional de Salta,

por el término de Un Día, comenzó 
a regir el día 8 de Febrero en curso, 

, debiendo abonar por este concepto 
la suma de Diez Pesos M/N. ($10.— );

b) Sr. Ildefonso Fernández, por el 
término de Veinte Días, comenzó

a regir el día 10 de Febrero en cur
so, debiendo abonar por este con
cepto la suma de Cincuenta Pesos 
M/N. ($ 50.-);-

c) Sra. María Pia Bertini de House, 
comenzó a regir el día 10 de

Febrero en curso, debiendo abonar 
por tal concepto la suma de Treinta 
Pesos M/N. ($ 30.- );—(Un Mes); y,

d) Fabricio Notarfrancesco, por el 
término de Un Mes, comenzó a

regir el día 26 de Enero ppdo. de
biendo abonar por este concepto la 
suma de Cuarenta Pesos M/N. ($40.-). 
2°. — El Sr. Director «ad-honorem» 

de la Broadcasting Oficial, pa
sará al jefe Técnico de la Estación 
Trasmisora, una copia de cada uno 
de los avisos correspondientes a los 
contratos aprobados precedentemen
te, con indicación de. los tiempos a 
que corresponda la transmisión, para 
su exacto contralor —
3o.—Tómese razón por Contaduría 

General a los efectos del Art. 5” 
del decreto de Mayo 9 de 1938.— 
4®.—Insértese en el Libro de Reso

luciones, comuniqúese, etc..—

VICTOR CORNEJO ARIAS

Es copia:



N° I 8 9 9

Salta, Febrero 25 de 1940.—

Expediente N° 206-Letra D/1940.— 
Visto este expediente, por el que 

el señor Director «ad — honorem» de 
la Broadcasting Oficial, «L.V.9 Radio 
Provincia de Salta» eleva para su 
reconocimiento y liquidación la fac
tura presentada por el señor Deme
trio Velázquez por concepto de ser- i 
Vicios prestados con su automóvil de 
alquiler N° 106, durante los días 17 
y 18 de Enero ppdo , por un total 
de doce y media horas a razón dé 
$ 4 .—moneda nacional la hora de 
servicio, los que fueron usados por 
el señor Director de Radio El Mundo í 
de Buenos Aires, don A. Fontecha 
Morales, con motivo de la visita que 
realizara a esta ciudad con el fin de 
concertar el convenio que permitió a 
la Emisora local entrar a formar parte 
de la Cadena de Broadcasting Red 
Azul y Blanca; y atento al informe i 
de Contaduría General de 16 de Fe
brero en curso;—

El Ministro de Gobierno,
Justicia é Instrucción Pública,

R e s u e l v e :

1°.—Autorízase el gasto de la suma de 
Cincuenta Pesos M/N. (Jf 50—), 

que se liquidará y abonará al señor 
Demetrio Velázquez, en cancelación í 
de la factura que por igual importe y 
por el concepto expresado preceden
temente corre agregada al expediente 
de numeración y letra ya citado.—
2o.—El gasto autorizado se imputará 

a la cuenta «Radio L.V.9».— 
3°.—Insértese en el Libro de Reso

luciones, comuniqúese, etc,.—

VICTOR CORNEJO ARIAS 

Es qopia: -

R a ú l  F io r e  M o u l e s  

Oficial Mayor de Gobierno 
Justicia é Instrucción Pública

N° 19 0 0

Salta, Febrero 23 de 1940.—

Expediente N° 274—Letra D/1940.— 
Vista la factura presentada por el 

señor Juan Carlos Duplessy, por 
concepto de provisión de cuatro bo
tellas de Champán «Pomery», pro
vistas para la comida que en el Bar 
«Roma» de esta Ciudad se ofreciera 
al señor Director de Radio «El Mun 
do», con motivo de su. visita a esta 
Capital con el fin de concertar el 
convenio para que la Broadcastir.g 
Oficial «L.V.9 Radio Provincia de 
Salta» entrara a formar parte de la 
Red Azul y Blanca (Cadena de Emi
soras);— y atento al informe de Con 
taduría General de fecha 16 de Fe
brero en curso;—

E l Ministro de Gobierno, Justicia e 
'Instrucción Pública,

R e s u e  l v e :

I o.—Autorízase el gasto de la su
ma de SESENTA PESOS M/N. ($ 
60—), que se liquidará y abonará al 
señor JUAN CARLOS DUPLESSY, 
en cancelación de la factura que por 
igual importe y por el concepto ex
presado precedentemente, corre agre
gada al expediente de numeración y 
letra arriba citado.—

2o.—El gasto autorizado se impu
tará al Inciso 5— Item 9— Partida 1 
de la Ley de Presupuesto vigente. - - 

3 °.— Insértese en el Libro de Re
soluciones, comuniqúese, etc.—

VICTOR CORNEJO ARIAS

E s-c o p ia : R a ú l  F io r e  M o u l e s  

v Oficial Mayor de Gobierno

N° 1 9 0 1

Salta, Feb'^ro 23 de 1940.—

Expediente N* 168 - Letra M/1940.— 
Vista la factura presentada por el 

Sr. José Marinaro, propietario dél 
Restauránt y Bar «Roma», de esta



C.apital, por concepto de una comida
• ó'frecidá al señor Diréetor dé «Radio 
El Mundo» dé Buenos Aiféns; señor 
A. Fontécha Morales, cotí motivo de 
la visita que realizara á fin dé Con
certar el convenio que permitiría a 
la Emisora, Oficial it.gresar a la Red 
Ázüí y Blanca (Cadena de Broádcas- 
tings);— y atentóla] informe de Con
taduría General- áe fecha ‘21 de Fe- 
obrero en curso;— :

- Él ¡Mtn-ist*o ■ dk Góbietnáf JwsMáih, 
5,.. 2 Insrtrúcctóñ PvMtca . ''* "'i;

. V..- R E S üJ E b  V E: ^  v í

. Autorízase el éásto de la
suma dé OCHENTA y NUEVE PE
SOS con 90/100 M/N... ($ 89.90), 
que se liquidará ,y .abonará al señor 
JOSE MARINARQ, propietario del 
Bar y Resteúráhti.iBO'MA», de esta 
Capital, en cancelación de la factura 
que por igíial importe y por el con
cepto expresado precedentemente, 
corre agregada al e?¿pédieníé"“de nu
meración y letra afríbá citado /—

, 2o —El gasto autorizado se. impu
tará al Inqiso 5 - Item 9— Partida 
1. déla Ley de presupuesto vigente.—

3° .—Itisérteseeñ él Libro dé Réso* 
iüeiones, comuniqúese, éte.—“

V íc t o r  C o r n e j o  A r ia s

: E s ’ cópia: ?L.:.Ra u l  F io r e  M o u l e s

Oficial Mayor de Gobierno

N° 1 9 0 2 ,

Salta, Febrero£25?de|l940.—

Expediente N° 256—LetraJ D/1940.—‘ 
Visto este expediente, por el que 

el señor Director «ad—honorerri» de 
la Broadcasting Oficial «L.V.9Radio 
Provincia de Salta», eleva para su 
conocimiento y liquidación la factu
ra presentada por la Compañía Ar
gentina de Teléfonos S.A., por con
cepto de una Conferenria entre 
e.sta ciudad y la Capital Federal, man

tenida entre el señor Jefe Técnico de 
la Bróádcásting Oficial y la casa R. 
C > A. Víctor Argentina, relativa á 
indicaciones qué se formularon sobre 
adquisición dé material radibtelefóni  ̂
co destinado a la instalación dél 
eqíúpó necesáfiój para hacer'posible 
la transmisión en cadena con L .R . l  

í 1 Radio - El jyíundo de Buenos Aires;— 
y atento á1 informe de Contaduría 

; General de fecha 14,de Febrero m curso;-

I El Ministro de Gobierno. JusUcia 
\ ^é Iñ&mc<5ión tub'íícq,'

i R K S U K e .:
< , H £ V U t'

! , ‘ 1 °-: — Auto riza s e .el /gasto, de 1 a>. s u - 
! mé/:3e' VíUN11C,lKCC)- PESCAS M'N,
| ($ 25^—), qiiér'-sS' í̂iqdMár '̂  ̂afioiui a
! )a‘C$MPANjA ARGENTíÑ;A.;de' :TE-
| LFFÓíS’OS é A;..| én cancelación dé
i la facturé‘ que por iguáí importe y
i por el cbncep.tb expréSadó .preceden*
I teniente corre; agregada al expédiéri-
; té de numeración y letra ya indicado.-
: e impútese esté egréso' á la Cuenta1.
: «RADIO L V 9» . : - • : -

2°.— Insértese en él Libró de Teso?
. • lucioriéS,comuniqúese,; etc. /—

VÍCTOR CORNEJO ARIAS.

Es* copia:— R aúl F io r e  Moules y 

Oficial Mayor de GobierW

N° 1 9 0 3

- Salta, Febrero 23 de 1940.—

Expediente N° 281—Letra V/1940.— 
Visto este expediente, por el que 

ei señor Jefe Técnico de la Broad
casting Oficial «L.V.9 Radio Provin
cia de Salta» eleva para su recono
cimiento y liquidación las facturas 
presentadas por la West India Oil 
Co. , S.A.P'.A., por concepto de 
provisión de Diesel Fuel Oil «Esso» 
y Teresso 56, destinados a la usina 
eléctrica de propiedad de la Emisor^ 
ubicada en la planta transmisora, de 
conformidad al siguiente detalle: -



Pág. 26 BoLutin O F IC IA L .

30 Jlgosto/939 factura N° 16542 % 54.95
29 Sbro. /939 « « 17769 « 179.03
4 libre. /939 « « 108417 « 18 31
16 Nbra. /9B9 < « 107533 < 125.30
18 Dcbra./939 C « 123285 « 54.95
15 Ensro/940 « « 125583 « 36.63
25 Enaro/940 « « 125685 « 28.—

Í  495.77

Atento al informe de Contaduría 
General de fecha 21 de Febrero en curso;-

El Ministre de Gobierno, Justicia 
e Instrucción Pública,

R e s u e l v e :

Io.—Autorízase el gasto de la su* 
ma de CUATROCIENTOS NOVEN
TA y CINCO PESOS con 77/100 
M/N. ($ 495.77), que se liquidará y 
abonará a la WÈST INDIA OIL CO, 
S.A.P.A., en cancelación de la 
factura que por igual importe y con
cepto detallado precedentemente, co» 
rre agregada al expediente de nu
meración y letra arriba citado;— 
debiéndose imputar este egreso a la 
cuenta: «RADIO L.V.9».—

2o.—Insértese enei Libro de Reso
luciones, comuniqúese, etc..—

VICTOR C O RN EJO  ARIAS

Es copia:— R a ú l  F io r e  M o u l e S 
Oficial Mayor de Gobierno

N° 1 9 0 4

Salta, Febrero 24 de 1940.—

Expediente N° 466—Letra U/1940.—
Visto este expediente, por el que 

el señor Presidente de la Junta Eje
cutiva de la Unión Cívica Radical 
solicita la venta de doscientos cin
cuenta ejemplares de la Ley Electo
ral NQ 122;— y

Co n s id e r a n d o :

Que según lo informa Depósiro, 
Suministros y Contralor, sólo tiene 
una existencia de cincuenta y seis 
ejemplares de la aludida Ley, por 
cuánto a solicitud del Honorable 
Tribunal Electoral de la Provincia se

le han remitido ejemplares de la mis
ma en la cantidad necesaria para, 
dotar a cada Presidente de Cornicio • 
de un ejemplar de ella;—

Por e l lo ;  —

El Ministro de Gobierno, Jusiicia 
è Instrucción Pública,

R e s u e l v e :

Io.—Hágase entrega, en forma- 
gratuita, al señor Presidente de 1» 
junta Ejecutiva de la Unión Cívica 
Radical, por Depósito, Suministros y 
Contralor, de los cincuenta y seis- 
ejemplares existentes <!• I» Ley ElictoralH0 122.

2o —Insértese en el Libro de Re
soluciones, comuniqúese, etc.—

V íct or  C o r n e jo  A r ia s

Es còpia: R a ú l  F io r e  M o u l e s

' Oficial Mayor de Gobierna

N° 1 9 0  5

Salta, Febrero 26 de 1940.—

Expediente N° 455—Letra D/1940.—
Visto este expediente* por el que 

el señor Director «ad—honorem» de 
la Broadcasting Oficial «L.V. 9 Ra
dio Provincia de Salta» eleva a con
sideración y resolución  ̂de este Mi
nisterio los siguientes contratos por 
transmisiones de publicidad comer-
ciai*__ yy '

CON SIDERANDO:

Que hasta tanto el Poder Ejecuti
vo fije la reglamentación a que de
berá sujetarse todo contrato por 
transmisión de publicidad comercial 
o por cualquier otro concepto de 
propaganda a irradiarse por la Emi
sora Oficial, corresponde observar 
estrictamente las disposiciones con
tenidas en el decreto de Mayo 9 de 
1938;-

Por ello,

FI Ministro de Gobierno Justicia* 
è Instrucción Publica,

R e s u e l v e :

1°. - Autorízase a la Dirección «ad— 
honorem» de la Broadcasting



“Oficial «L.V.9 Radio Provincia de 
'Salta» a propalar los avisos de pu
blicidad comercial, correspondientes 
a los siguientes contratos, que que
dan aprabados:— 7

a) Sres. Qimenez y Cía., por el 
término de Un Mes, comenzó a

regir el día 15 del actual, debiendo 
abonar la suma de Cincuenta Pesos 
M/N. ($ 50—);—

b) Sr. J. A. Ojeda Uriburu, por el 
término de Un Mes, comenzó a

regir el día 19 de Febrero en curso, 
debiendo abonar la suma de 'Dos
cientos Pesos M/N. ($ 200—);—

c) Sr. Francisco Moschetti, por el 
término de Quince días, con fecha

de vigencia desde el 29 de Enero 
ppdo., debiendo ebonar la suma de 
Cuarenta y Cinco Pesos M/N.($45-);-

d) Sr. Mario Figueroa Echazú, por 
el término de Quince Dias, co

menzó a regir el día 15 del actual, 
debiendo abonar la suma de Sesenta 
Pesos M/N. {$ 60—);—

e) Sres. Sastre y Cía., por el tér
mino de Un Mes, con fecha de N

vigencia desde el 16 del mes en cur
so, debiendo abonar la suma de Ciento 
Veinte Pesos M/N. 120-);— y,

f) «La Mundial>, por el término de 
Un Mes, comenzó a regir el d\a

16 del actual, debiendo abonar la 
suma de Cuarenta Pesos M/N. ($ 40.-. 
2Q.—La Dirección «ad—honorem» de 

la Broadcasting Oficial pasará 
al Jefe Técnico de la Estación Trans
misora una copia de cada uno de los 
avisos correspondientes a los contra
tos aprobados precedentemente, con 
indicación de los tiempos a que co
rrespondan las transmisiones, para su 
exacto contralor.—
5°.—Tómese razón por Contaduría 

General, a los efectos determi
nados en el Art. 5o del decreto de 
Mayo 9 de 1938.—
4o.—Insértese en el Libro de Resolu 

dones, comuniqúese, etc.. —

VICTOR CORNEJO ARIAS

N° 1 9 0 6

Salta, Febrero 28 de 1940.—
Habiendo en el día de la fecha en

trevistado al Excmo. señor Goberna
dor de la Provincia los señores: Doc
tor Francisco Javier Arias, candidato 
a Gobernador por la Unión Cívica 
Radical, don Julio Cornejo, candida
to a Vice—Gobernador por la misma 
agrupación política, el Doctor Ernesto 
F. Bavio, Presidente de su Junta Eje- 
utiva, y don José María Decavi, 
quiénes expusieron que, éste último, 
habría encontrado dificultades, que no 
precisaron concretamente, para tras
ladarse con una delegación partidaria 
al departamento de Iruya, a objeto 
de realizar propaganda electoral; y, 
siendo así que don José María De 
cavi solicitara ser acompañado hasta 
dicho departamento por funcionarios 
y agentes .de policía,' se ;dejáexpre 
sa constancia de la improcedencia 
de tan desusado como innecesario 
pedido, manifestándose a los visitan 
tes que consecuentemente con las 
amplias garantías que se gozan en 
cualquier lugar de la Provincia y en 
todo momento, el Gobierno no podía 
aceptar la suposición de que ningún 
punto del departamento de Iruya o 
de cualquier otro le estuviera vedado 
para trasladarse a el, sin perjuicio 
de lo cual y para su tranquilidad per
sonal como para la de las personas 
que lo acompañarán se le prometió 
el amparo de los agentes de la au
toridad para su viaje y actividades 
licitas; - y,

C o n s id e r a n d o :

Que en oposición al motivo de la 
referida entrevista,, el Poder Ejecuti
vo tiene conocimiento del siguiente 
despacho telegráfico que se transcribe:

«Iruya, Febrero 28 de 1940. Señor 
Jefe de Policía. Salta.—Anoche últi
ma hora recibí telegrama comisario 
Iturbe donde avísame que siete hom
bres armados vienen camino ésta, 
quiénes pasaron noche anterior en 
cabezados por Decavi. Tomé medi
das.— (Fdo.): Comisario Bejarano.—*



Por consiguiere: .

El Ministro de Gobierno, Justicia 
, é Instrucción Pública,

R e s u e  l v e :

1°.—Por Jefatura de Policía impár
tanse a las autoridades policiales 

del departamento de Iruya las órde
nes pertinentes a lo expresado a los 
entrevistantes.-> ,
2?.—Dése al Libro de Resoluciones 

etc. t —

VICTOR CORNEJO ARIAS
fis cópia:—

R a ú l  F io r e  M o u l e s  
Oficial Mavorxde Gobierno

N* 1 9 0 7

^alta, Febrero 29 de 1940.— 

Expediente N° 456—letra D/1940.— 
Visto este expediente, por el que 

el Sr. Director «ad—honorem» déla 
Broadcasting Oficial «L. V. 9 Radio 
Provincia de Salta» eleva a conoci
miento y resolución de este Ministerio 
la solicitud que formulara la Reveren
da Madre Directora del Colegio de 
Jesús—Instituto Incorporado—, rela
tiva a la propaganda radial de ése 
establecimiento de enseñanza con 
motivo de la apertura de las matrí 
culas y la próxima iniciación del año 
escolar;—

E l Ministro de Gobierno, Justicia é 
Instrucción Pública

R e s u e l v e -

1°.—Autorizase a la Dirección «ad— 
honorem» de la Broadcasting 

Oficial a propalar, sin cargo, los 
avisos de propaganda relativos a la 

solicitud arriba indicada. - 
2°.—Insértese en el Libro de Reso

luciones, comuniqúese, etc. .—

V íct or  C o r n e jo  A r ia s

N° 19 0 8

Salta, Febrero 29 de 1940.—

Expediente N° 521—letra R/940.-^

Visto el siguiente despacho telegrá' 
fico de la fecha, que se transcribe:— 

«Señor Ministro de Gobierno., Casa, 
de Gobierno—El súcripto Ramón S. 
¡Herrera Vice—Presidente Partido De
mócrata ésta solicita a V E- garan
tías'libre trabajo electoral pués este 
pueblo se encuentra invadido por 
numerosos maleantes traídos desde 
esa por dirigentes radicales Usandi 
Varas y Acosta.—

«Saludo a V-E.—R-.S. Herrera.» 

Por consiguiente:—

El Ministro de Gobierno ¡Justicia 
é Instrucción Pública,

R e s u e l v e :

1®.—Dar traslado de la referida de
nuncia a Jefatura de Policía, a> 
los efectos pertinentes.—

29.—Insértese en el Libro de Reso- 
"  luciones, comuniqúese, etc..—

VICTOR CORNEIO ARIAS

Es c ó p ia : R a ú l  F io r e  M o u l e s  

Oficial Mayor de Gobierno

N‘ 1 9 0 9

Salta, Febrero 29 de 1940.—

Expediente N° 522—letra L/940.—

Visto el Siguiente despacho telegrá
fico expedido con fecha de hoy desde 
la localidad de Coronel Moldes:—

«Señor Ministro de Gobierno.— 
Casa de Gobierno.—Salta.—En cali
dad de vecino de ésta solicito señor 
Ministro garantas pobladores por 
cuánto pueblo se encuentra invadido 
por grupos maleantes traídos por di
rigente radical Acosta con evidente 
propósito alterar orden.— Saludo al 
señor Ministro.—Diego López.— »



Por consiguiente:

El Ministro de Gobierno, Justicia 
é Instrucción Publica
R E S U E L V E :

Io.—Dar traslado de la referida de
nuncia a Jefatura de Policía, a 
los efectos pertinentes.—

:2o.— Insértese en el Libro de Resolu
ciones, comuniqúese, etc..—

V íc to r  C o rn e jo  A r ia s

^Es cópia: R a ú l  F io r e  M o u l e s

Oficial Mayor de Gobierno

N° 19 1 0

Salta, Febrero 29 de 1940.— 

Expediente N* 472—Letra 0/1940.- 

Visto este expediente, por el que 
elSr. Director «ad—honorem» de la 
Broadcasting Oficial «L .V .9  Radio 
Provincia de Salta* eleva a conside
ración y resolución de este Ministe
rio los siguientes contratos por trans- 

lmisión de publicidad comercial;— y,

C o n s id e r a n d o :

Que hasta tanto el Poder Ejecuti
vo fije la reglamentación a que de
berá sujetarse todo contrato por 
transmisión de publicidad comercial 
o por cualquier otro concepto de 
propaganda a irradiarse por la Em i
sora Oficial, corresponde observar 
estrictamente las disposiciones con
tenidas en el decreto de Mayo 9 de

j.938;—
Por ello; —

El Ministro dé Gobierno, Justicia 
é Instrucción Publica

R e s u e l v e .*

i° .— Autorízase a la Dirección 
«ad—honorem* de la Broadcasting 
Oficial «L .V .9  Radio Provincia de 
Salta> a propalar los avisos de publi
cidad comercial, correspondientes a 
los siguientes contratos, que quedan 
aprobados:—

a) Sres. Montiel Ruíz y Gapobian- 
co, por el término de Un Mes, co

menzó a regir el día 22 de Febrero 
en curso, debiendo abonar por este 
concepto la suma de Setenta Pesos 
M/N. {$ 7o.—;—

b) Sr. Jaime Duran, por el térmi
no de Un Mes, empezó a regir el 
día 6 del corriente mes, debiendo 
abonar por este concepto la suma de 
Sesenta Pesos M/N. ($ 60.—);-—

c) Sr. Joaquín Pintado, por el tér
mino de Un Mes, empezó a regir desde 
el día 9 del actual, debiendo abonar por 
este concepto la suma de Cincuenta 
Pesos M/N. ($ 50.—;—y,.

d) Sres. Virgilio García y Cía., 
por el término de Un Mes, comenzó 
a regir el día 9 de Febrero en curso, 
abonando por este concepto la suma 
de Sesenta Pesos M/N. ($ 60-).—

2o«-*- El Sr. Director «ad—hono- 
.rem» de la Broadcasting Oficia!, 
pasará al Jefe Técnico de la Estación 
Transmisora, una copia de cada uno 
de los avisos correspondientes a los 
contratos aprobados precedentemente, 
con indicación de los tiempos a que 
corresponda la transmisión, para su 
exacto contralor.—

30. Tómese razón por Contaduría 
General a los efectos del Art. 30 del 
decreto de Mayo 9 de 1938.—

4o . — Insértese en el Libro de Re* 
soluciones, comuniqúese, etc.—•

VICTOR CORNEJO ARIAS

Es cópia: Raúl Fiore Moules
Oficial Mayor de Gobierno

N° 1 9 1 1

Salta, Febrero 29 de 1940.—

Expediente N* 457—Letra D/1940.— 
Visto este expediente, por el que 

el Sr. Director «ad—honorem» de la 
Broadcasting Oficial «L .V .9  Radio 
Provincia de Salta» eleva a conside
ración y, resolución de este Ministe
rio el siguiente contrato por trans¿, 
misión de publicidad comercial;—y,

C o n s id e r a n d o :

Que hasta tanto el Poder Ejecuti
vo fije la reglamentación a que debe«*



tá sujetarse todo contrato por trans
misión de publicidad comercial o por 
cualquier otro concepto de propa
ganda a irradiarse por la Emisora 
Oficial, corresponde observar estric
tamente las disposiciones contenidas 
en el decreto de Mayo 9 de 1938;— 

Por ello;---

El Ministro de Gobierno, Justicia 
é Instrucción Pública,

R e s u e l v e :

i° .— Autorízase a la Dirección 
«ad—honorem» de la Broadcasting 
Oficial «L .V .9  Radio Provincia de 
Salta» a propalar los avisos de pu
blicidad comercial, correspondientes 
al siguiente contrato, que queda 
aprobado:—

a Sr. Gustavo Molí, por el térmi
no de Un Mes, comenzó a regir el 
día 16 de Febrero en curso, debiendo 
abonar por este concepto la suma de 
Cincuenta Pesos M/N. ($ 50.—).—

2o.—El señor Director cad—hono
rem» de la Broadcasting Oficial, pa
sará al Jefe Técnico de la Estación 
Transmisora, una copia de cada uno 
de los avisos correspondientes al con
trato aprobado precedentemente, con 
indicación de los tiempos a que co
rresponda la transmisión, para su 
exacto contralor.—

3°.—Tómese razón por Contaduría 
General, a los efectos del Art. 30 del 
decreto de Mayo 9 de 1938.—
40.— Insértese en el Libro de Resolu

ciones, comuniqúese, etc ..—

VICTOR CORN EJO  ARIAS

Es copia: R a ú i , F io r e  M o u l e s

Oficial Mayor de Gobierno

N° 1 9 1 2

Salta, Febrero 29 de 1940.—

Expediente N p 470 letra D/1940.— 
Visto este expediente, por el que el 

Sr. Director «ad—honorem» de la 
Broadcasting Oficial «L. V. 9 Radio 
Provincia de Salta» eleva a considera
ción y resolución de este Ministerio

los siguientes contratos por transmi
sión de publicidad comercial; y ,

/  C o n s id e r a n d o :

Que hasta tanto el Poder Ejecutivo 
fije la reglamentación a que deberá 
sujetarse todo contrato por transmi
sión de Publicidad comercial o por 
cualquier otro concepto de propagan
da a irradiarse por la Emisora Oficial, 
corresponde observar estrictamente 
las disposiciones contenidas en el de
creto de Mayo 9 de 1938;—

Por ello;—

E l Ministro de Gobierno, Justicia 
é Instrucción Pública,

R e s u e l v e :

10.— Autorízase a la Dirección 
cad—honorem» de la Broadcasting 
Oficial «L. V. 9 Radio Provincia de 
Salta» a propalar los avisos de publi
cidad comercial, correspondientes a los 
siguientes contratos, que quedan apro
bados:—

a) Sr. Gerardo Carrasco, por el tér
mino de Un Mes, comenzó a regir el 
día 6 de Febrero en curso, debiendo 
abonar por este concepto la suma de 
Ochenta Pesos M/N. ($ 80.—); y,

b) Zapatería Grimoldi, por el tér
mino de Quince Días, comenzó a regir 
el día 17 de Febrero en curso, abo
nando por este concepto la suma de 
Cincuenta Pesos M/N. ($50.—) . —

2° ,— El Sr. Director cad—hono
rem» de la Broadcasting Oficial, pa
sará al jefe Técnico de la Estación 
Transmisora, una cópia de cada uno 
de los avisos correspondientes a los 
contratos aprobados precedentemente, 
con indicación de los tiempos a que 
corresponda la transmisión, para su 
exacto contralor.— X

3 °.— Tómese razón por Contadu
ría General a los efectos del Art. 30 
del decreto de Mayo 9 de 1938.— 
4°.—Insértese en el Libro de Resolu 

dones, coiruníquese, etc.—

Víctor Cornejo  A r ia s

Es cópia: —



N° 1 9 1 3

Salta, Marzo i® de 1940.-^

- Expediente No 396—letra V/940.— 
Vísta la siguiente nota de fecha

13 de Febrero ppdo.  ̂ cuyo texto se 
v transcribe:— ^
«A S. S. el Ministro de Gobierno, 
Justicia é I. Pública, Dr. Víctor Cor
nejo Arias S /D .—

Radio <EI Mundo» solicita medición 
Técnica.

Tengo el agrado de dirigirme a S. S. 
adjuntándole la solicitud del Depar
tamento Técnico de Radio «El Mun
do» pidiendo a ésta Emisora realice 
mediciones técnicas de emisiones.— 

Al solicitar de S. S. la autorización 
correspondiente para efectuar esas 
mediciones, destaco la necesidad de 
disponer de un automóvil o camione
ta en calidad de préstamo que podría 
facilitar alguna Repartición Pública 
por el tiempo necesario al recorrido 
a efectuarse en diferentes puntos.— 

Al mismo tismpo, ruego a S. S. se 
autorice a ésta Emisora a realizar un 
gasto hasta la suma de Cuarenta pe
sos destinada a adquirir el material 
indispensable para el levantamiento 
de los gráficos y acotaciones pertinen
tes, suma ésta con cargo de rendir 
cuenta en su oportunidad.—

Saludo a S. S. con distinguida con
sideración. (Fdo.): Mario Valdiviezo.-» 

Atento al 'informe de Contaduría 
General, de fecha 19 de Febrero 
ppdo. '

E l Ministro de Gobierno, Justicia 
é Instrucción Pública

R e s u e l v e : ^

i Q.— Liquídese a favor del Jefe 
Técnico de «L. V. 9 Radio Provin
cia de Salta» , la suma de Cuarenta 
Pesos ($ 40— ) *%., con cargo de ren
dir cuenta documentada de su inver
sión a Contaduría General en la debida' 
oportunidad, a los efectos de que pue
da adquirir los materiales precisados 
en el último párrafo de la nota pre
cedentemente inserta, con la finalidad 
expresada en la misma.—

2°.— A los efectos de la movilidad 
requerida, se servirá solicitarla de la 
Dirección General de Obras Públicas, 
a cuya repartición se encarga facilitar
le dicho cometido.—

3°.— El gasto autorizado en el pun
to iq  de esta resolución, se realizará 
en la forma prescrita por el decreto 
de Mayo 9 de 1938, con imputación a 
la cuenta «Radio L. V. 9» , atendién
doselo con los fondos de explotación 
de la Broadcasting depositados en el 
Banco Provincial de Salta.—

„4°.—Dése al Libro de Resoluciones, 
comuniqúese, etc. * —

V íc t o r  C o r n e j o  A r ia s

Es cópia: R a ú l  F io r e  M o u l e s

Oficial Mayor de Gobierno

n° 1 9 1 4

Salta, . Marzo 3 de 1940.— 
Vista la denuncia recibida del Mi’ 

nistetio del Interior, en despacho te 
legráfico de la fecha, que seguida 
mente se transcribe:—

«Gaona, Marzo 3 de 1940.— Pon
go conocimiento que horas 8 30 fis
cal mesa 1 distrito 13 San José de 
Orquera, departamento Metan. Enri
que Alba fué violentamenta obligado 
abandonar mesa por orden policía y 
matones por no permitir votar a la 
vista. Dios guarde a V.E. (Fdo.): 
Luis M. Fait Miembro Junta Unión 
Cívica Radical».—

El Ministro de Gobierno, Justicia 
é Instrucción Pública,

R e s u e l v e :

Io.— Por Jefatura de Policía se to
marán las medidas del caso a los 
efectos de la instrucción del suma

rio correspondiente. —
. 2°.— Insértese en el Libro de Resolu

ciones, comuniqúese, etc..—

VICTOR CORNEJO ARIAS
Es cópia:—

R a ú l  F io r e  M o u lé s  ¿
Oficial Mayor de Gobierno



N° 19 1 5

Salta, Marzo 3 de 1940.— 
Vista !a denuncia formulada al Mi

nisterio del Interior, transmitida por 
el mismo a conocimiento del Poder 
Ejecutivo en despacho telegráfico de 
la fecha, que seguidamente se trans
cribe;—

«Embarcación, Marzo 3 de 1940.— 
Ministro del Interior. Buenos Aires. 
Policía desaloja votantes radicales de 
su local (Fdo.): Junta Ejecutiva Radi
cal».—

E l Ministro de Gobierno, Justicia 
é Instrucción Pública, 

R e s u e l v e ;

Io.— Por Jefatura de Policía se 
tomarán las medidas del caso a los 
efectos de que se instruya el sumario 

correspondiente. —
2o.— Insértese en el Libro de Resolu

ciones, comuniqúese, etc..—

VICTOR CORNEJO ARIAS
E* copia:— R a ú l  F io r e  M o u l ü s  

Oficial Mayor de Gobierno

N° 19  16

Salta, Marzo 3 de 1940.— 
Vista la denuncia formulada al Mi

nisterio del Interior, trasmitida por 
éste al Poder Ejecutivo de la Provin
cia en despacho telegráfico de la fe
cha, que seguidamente se transcribe:— 

«General Gtíemes, Marzo 3 de 1940. 
Señor Ministro del Interior.— Comi
sario Policía Félix Herrera citónos 
horas 16 a su despacho y luego de 
prevenirnos cualquier incidente día 
comicios nos introdujo al patio hacien
do formar tropa para que nos reco
nozcan ordenándoles que como diri
gentes radicales disparen sus armas 
contra nosotros en cualquier inciden
te hubiera en ésta. Solicitamos garan
tías nuestras vidas en peligro. Salu
dárnosle atentamente (Fdos.) Antonio 
Nallín, candidato senador suplente, 
José Santiago Pozzi candidato dipu
tado suplente y Guildo Rizzi, candi
dato concejal».

El Ministro de Gobierno, Justicia- 
é Instrucción Pública,

R e s u e l v e .'

Io.— Por Jefatura de Policía se 
tomarán las medidas del caso a los 
efectos de la instrucción del sumario 

correspondiente. —
2o.— Insértese en el Libro de Reso

luciones, comuniqúese, etc.. —

VICTOR CORNEJO ARIAS 

Es copia:

R a ú l  F i o r e  M o u l e s  

Oficial Mayor de Gobierno

N° 1 9 I 7

Salta, Marzo 3 de 1940.—

Vista la siguiente denuncia formu
lada al Ministerio del Interior, trans* 
mitida por éste al Poder Ejecutivo- 
de la Provincia en despacho telegrá
fico de la fecha que se transcribe:—

«Salta, Marzo 2 de 1940*— Señor 
Ministro del Interior, Doctor Diógenes 
Taboada. La extraordinaria situación 
de violencia que reina en esta provin
cia me obliga a comunicar a V.E. 
con carácter de urgente los hechos 
producidos en la mañana de hoy y 
solicitar con igual urgencia garantías 
para la vida de los ciudadanos ame 
nazados. En Coronel Moldes los de
legados radicales que se alojaban en 
la casa del vecino señor Tomás Acos- 
ta fueron asaltados por policías y 40 
civiles armados hiriendo a algunos 
de los moradores obligando al perso
nal de servicio servirles desayuno y 
darles bebidas alcohólicas mientras 
destruyeron parcialmente tres automó
viles de propiedad de los delegados 
radicales. Los informes agregan que 
hay varios heridos y que muchos tu
vieron que disparar al monte donde 
son perseguidos temiéndose por la 
vida de los mismos. El diputado nacional 
Doctor Montagna que se encuentra en 
esa localidad intentó prestar auxilios 
médicos a los heridos no permitién



dose, razón por la cuál gestionó en 
estos momentos el inmediato viaje 
juez crimen en turno por entender 
que la situación es realmente crítica. 
Me permito hacer reparar a V.E. que 
este asalto ya estaba preparado y que 
en mis comunicaciones anteriores al 
señor Ministro ya había referencias 
concretas sobre lo qué presumía ocu
rriría... (Fdo.) Ernesto F Bavio— 
Francisco Javier Arias».—

E l Ministro de Gobierno, . Justicia 
é Instrucción Pública .

R E S  ü-R If V É :  '

1Q.— Por Jefatura de Policía se to
marán las medidas del caso, ajos 
efectos de la instrucción deí sumario 

correspondiente.—

2o.— Insértese en el Libro de Re
soluciones, comuniqúese, etc..—

VICTOR CORNEJO ARIAS

Es copia: R a ú l  F io r e ; M o u l e s

Oficial Mayor de Gobierno

N° 1 9 1 8 /

Salta, Marzo 3 de 1940.

Vistas las denuncias formuladas 
al Ministerio del Interior, transmi
tidas por éste ál Poder Ejecutivo 
de la Provincia en despacho tele
gráfico de la fecha, que seguida
mente se transcribe: ,

«Chorroarin, Marzo 3 de 1940. 
Ministro del Interior Buenos Aires. 
-Horas 9 aún sin iniciarse Votación 
electoral por continuos traslados 
ubicación me’sas, pues habiendo 
dispuesto funcionamiento en es
cuela nacional N° 10 a pedido ofi
cialismo aduciendo mal estado ca
minos acceso dicho local lo cual 
es falso nueva órden Gobierno 
Provincia autoriza funcionamiento

oficina Registro Civil, que no exis
te, habiendo policía desalojado ciu

dadanos Juan Robles y Faustino 
Navarro de una pieza para llevar 

cabo propósitos hora 8,30.r— (Fdo.) 
Bracamonte». '

«Cachi Marzo 3 de 1940. Minis
tro del Interior Buenos Aires;— 

Pimeras horas madrugada fué asal
tado domicilio Vicé— presidente .1° 

mesa Payogasta Anatolio Laxi por 
Sub —comisario Díaz Con agentes 

•armados, conduciéndolos presos 
esta Comisaria conjuntamente con . 

Almanzor Echazú que se encon
traban de paso a Pueblo Viejo 

dirigir elección, Echazú recuperó 
libertad permaneciendo preso Laxi. 

Comicios este departamento sé 
realizaron con cuatro dirigentes 

presos. Laxi Vice - 1 mesa, Mi
guel Mamaní Fiscal mesa San José 
N° 4 y Feliciano Mamaní con Fran
cisco Torres caracterizados radi
cales. Salúdalo muy atentamente 
(Fdo.): José María Saravia.— »

El Ministro de Gobierno, Justicia 
é Instrucción Pública,

R e s u e l v e .-

I o.— Por jefatura de Policía se 
tomarán las medidas del caso a los 
efectos de la instrucción del suma
rio correspondiente.

2°.—Insértese en el Libro de Reso
luciones, comuniqúese, cte..

V íctor Cornejo  A r ias  .

Es copia:— R a ú l  F i o r e  M o u l e s  

Oficial Mayor de Gobierno 
Justicia é Instrucción Pública.



Sección fllinas
Salta, 6 de Marzo de 1940.—

Y VISTOS:— Este Expediente 
N ‘ 260—letra C, de solicitud de 
permiso para explorar y catear mi* 
nerales de segunda categoría, en te- 
trenos de propiedad de los Sres. 
Antonio Baravalle y José Milesi, en 
el lugar «Niño Muerto», La. Poma, 
departamento de esta ^Provincia, pre
sentada por el Sr. Juan E . Cornejo 
Arias, con fecha 5 de Julio de 1934, 
en escrito corriente a fs. 2 del citado 
expediente; y,

C o n s id e r a n d o :

Que el expresado solicitante Sr. 
Cornejo Arias, ha hecho abandono 
de los trámites de este expediente, 
desde el día 5 de Julio de 1939, o 
sean más de seis (6) meses continua
dos hasta la fecha, conforme lo in
forma a fs. 79 vta. el Señor Escri
bano de Minas; en consecuencia, en 
cumplimiento a lo dispuesto en el 
art. 16 del Decreto Reglamentario 
de fecha Setiembre 12 de 1935,

El Director General de Minas de 
la Provincia, en Ejercicio de la Au
toridad Minera que le confiere la 
Ley N° 10.903

R e s u e l v e :

i — Declarar caduca la solicitud pre
sentada por el Sr. Juan E . Cornejo 
Arfas, con fecha. 5 de Julio de 1934, 
en escrito corriente a fs. 2 de este 
Exp. N- 260—C, de permiso para 
exploración y cateo de minerales de 
segunda categoría, en terrenos de 
propiedad de los Sres. Antonio Ba
ravalle y José Milesi, en el lugar 
«Niño Muerto», La Poma, departa
mento de esta Provincia.—
I I —Tómese razón en los libros corre s- 
pondientes de esta Dirección Gener.il; 
dése vista al Señor Fiscal de Gobi r 
no; pase a la Dirección General de

Obras Públicas de la Provincia, a. 
sus efectos; publíquese este auto en 
el Boletín Oficial, agréguese un* 
ejemplar y archívese este expediente.- 
Notifiquese y repóngase el papel.«—

LUIS VICTOR OUTES

Ante mi

H oracio  B. F ig u e r o a

E D I C T O S

El Juez de Primera Instancia Pri
mera Nominación Civil Doctor Car
los Cornejo Costas, cita y emplaza 
á herederos y acreédores de Antonio* 
Griggio.—

Salta, Marzo 8 de 1940.-—

GILBERTO MENDEZ 
Escribano Societario N° 4892

El Juez de Primera Instancia Ter
cera Nominación Civil Doctor Justo 
Aguilar Zapat£ cita y emplaza a 
herederos y acreedores de Genaro ó 
Genuario Ventecol.—

Salta, Marzo 8 de 1940 —

O scar M . Araoz Alemán

Escribano Secretario \ N° 4895

Por Ernesto Campilongo
Por orden del Sr. Juez de Comer

cio, el día 27 de Diciembre del año 
1939, remataré sobre la báse de 
4333.33/100 pesos la casa ubicada en 
la calle Santiago del Estero N - 337,. 
correspondiente al juicio seguido por 
Luís Colmenares contra Eduvijes B. 
de Delgado Alb uracin y Rafael Del
gado Albarracin la subasta se efec
tuará a horas 18 en el local del 
Jockey Bar de esta ciudad. Venta 
al contado.—

Mo 4894



Por orden del Sr. Juez de Paz del 
Rectoral N • i de la ciudad de Salta, 

■el 26 de Marzo a horas 16 venderé 
un receptor de radio marca Prieto 
sin base y al contado.

Comisión del martiliero a Cargo 
del comprador.

G ustavo M arocco

Martiliero N° 4895

QUIEBRA.—en el juicio «CONVO
CATORIA DE ACREEDORES DE 
JOAQUIN TORRES CARO», que se 
tramita en el Juzgado de Comercio, 
Secretaría Arias, se ha proveído lo 
siguiente;— «Salta, Febrero 14 de
1940.— AUTOS Y VISTOS: atento 
los términos del escrito que antece
de y encontrándose cumplidos los 
requisitos exigidos por los arts. 1° 
y 55 de la ley 11.719 y de confor
midad a lo dispuesto por los arts. 15 
inc. 2° y 3o, 14 52 y 59 de la cita, 
da ley, declárase en estado de 
quiebra a don JOAQUIN TORRES 
CA.RO, comerciante de Tartagal, 
Depto. de Orán.— Procédase al 
nombramiento del sindico que actuará 
en este juicio, a. cuyo efecto señá
lase el día de mañana a horas once 
y media, para que tenga lugar el 
sorteo previsto por el art. 89, debien
do fijarse los avisos a que se refiere 
dicho artículo.— Fíjase como fecha 
provisoria de la cesación de pagos 
el día de hoy fecha de su presenta
ción.— Señálase el plazo de treinta 
días para que los acreedores presen
ten al sindico los títulos justificativos . 
de sus créditos y desígnase el día 
primero de Abril próximo, a horas 
diez para que tenga lugar la junta de 
Verificación y graduación de créditos, 
la que se llevará a cabo con los que 
concurran a ella, sea cual fuere su 
numero.— Ofíciese al Sr. Jefe de 
Correos y Telégrafos para que re
tenga y remita al síndico la corres

pondencia epistolar y telegráfica del 
fallido, la que será abierta por el 
síndico en su presencia o por el juez 
en su ausencia, a fin de entregarle 
la que fuere puramente personal; 
intímese a todos los que tengan bie
nes y documentos del fallido, para 
que los pongan a disposición del «índico 
bajólas penas y responsabilidades qu* n- 
rrespondan; prohíbese hacer pagos o 
entregas de efectos al fallido so pe
na a los que lo hicieren de no que
dar exonerados en Virtud de dichos 
pagos o entregas de las obligaciones 
que tengan pendientes en favor de 
la masa; procédase por el Juez de Paz 
del lugar y el síndico a lá ocupación 
de todos los bienes y pertenencias 
del. fallido, |a que se efectuará , de 
acuerdo a lo dispuesto’ por ei Art. 73 
y decrétase la inhibición general del 
fallido, oficiándose ál Registro Inmo
biliario para su inscripción.— Dése 
intervención al Sr. Fiscal u hágase 
saber el presente auto por edictos que 
se publicarán en el diario «El Intran
sigente» durante ocho días y por una 
vez en el Boletín Oficial.— Comuni
qúese a los demás Sres. Jueces la 
declaración de quiebra (Art. 122).— 
Señálase los días martes y Viernes o 
siguiente hábil si alguno de estos fue
re feriado para notificaciones en Se
cretaría.— Cópiese y nótifíquese.— 
N. Cornejo Isásmendi».— «Salta, Fe
brero 15 de 1940.— Atento el resul
tado del sorteo nómbrase síndico para 
que actúe en esta quiebra a don José 
María Leguizamón y posesiónesele 
del cargo en cualquier audiencia.— 
Cornejo Isásmendi».—

Lo que el suscrito Secretario hace 
saber a sus efectos.—

Salta, Febrero 15 de 1940?-§

R ic a r d o  R. A r ia s

Escribano Secretario N° 4896



POR JÓSE MARÍA DEC AVI

' El 30 Marzo 1940, horas 17, en 
Santiago 551, orden Juez Comercio, 
autos «Ejecución Prendaría-Francisco 
Moschetti y Compañía vs. German y 
Juan M. Velázquez», remataré sin 
base, al contado, un camión «Che
vrolet», motor 5.907.863.—

N- 4897

Por José Maria Decavi
El 14 de Marzo 1940, horas 17, en 

Santiago 551, órden Juez Paz Letra
do, autos «Embargo Preven tivo:Stran- 
chan, Yañez y Cía. vs. Florentin Li
nares», remataré sin base, al contado, 
un automóvil «Ford» modeló 1938, 
regular estado conservación.

No 4898

NOTIFICACION:—En la ejecución 
seguida por Don Melchor Herrero 
contra Doña Antonia Lovaglio de 
Azcárate, el Señor Juez en lo Civil 
Dr. Justo Aguilar Zapata ha dictado 
sentencia de remate ordenado llevar 
la ejecución adelante con costas.—

O sca r  M . A raoz  A l e m á n .

Secretario N° 4899

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

Yacimientos Petrolíferos Fiscales 

Licitación Püblica NQ 12

Llámase a licitación pública para la 
provisión de pan en los campamentos 
dé Vespucio y Tranquitas, cuya aper
tura de propifestas se efectuará el día 
25 de Marzo de 1940, a horas 10, en 
la Administración de losY.P.F. del 
Norte con sede en el Campamento 
Vespucio—Estación Vespecio- F.C.C.M.-

Los pliegos de condiciones podrán* 
ser solicitados directamente a la Ad
ministración y en la Oficina de los Y . 
P.F. en Salta, Mitre Ny 396.—

.Yacimientos Petrolíferos Fiscales

Del Norte
\

Ing. G ustavo  A c u ñ a

Administrador N° 4889'

I m p r e n t a  O f i c i a . !


